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INTRODUCCION 

El ambiente materialista del aue nos hemos de -

jado rodear, siembra el descontento entre los individuos, 

y les sacude violentamente, terminando por arrastrarlos, 

cuando se carece de un críterio sdlidamente formado, a -

la fosa común donde se acumulan los espíritus de otros -

muchos pensamientos desviados del camino de respeto al -

conciudadano y al país en general, producto de los inte

reses creados y de las pasiones ~ue por naturaleza posee 

el ser humano. 

La República mexicana, así como en todos los 

países del orbe ha venido sufriendo constante~ente del -

problema de la delincuencia, deficienci~ por parte de 

sus ~obernantes de crear conciencia y criterios positi -

vos, dentro de todos los estrato~ sociales; carencia ne

ta de proP,ramas enfocados al mejoramiento social, cultu

ral, deportivo, etc. 

Todoa los días se advierte la creciente cantidad 

de atropellos y violaciones aue se cometen a las leyes -

de la sociedad, y en particular a la integridad personal. 

El caso más patético, es el grave saqueo de que 

es objeto la Nación, por parte de funcionarios y emplea

dos que laboran en el sistema gubcrna.ruental, dejando mu -

cho que desea1• en el dese.a:peño de sus funciones. Propi -

ciando que éstos no tengan el menor escrúpulo para enri -

quecerse a costa del esfuerzo y trabajo de sus conciuda -

danos. 

Percatándonos por consiguiente, oue tales indi -

viduoa, haciendo gala de su ínfimo valor ético, preten -
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den substraerse a la accidn de la justicia. 

Por ello, es que el tema aquí tratado y que ~ 

considero de suma importancia, hace pensar a qué grado 

tan alto puede aplicarse al individuo las normas jurídi -

cas como medio instrumental, sin importar su condic16n -

social, posici6n política u económica. 

A tal efecto he dividido el desarrollo del pre -

sente trabajo en cuatro capítulos: 

Prim~ro.- Comprenderá la fase hist6rica del ju

rado popular en los diferentes países, en donde exiatie -

ron algunas figuras jurídicas que tienen cierta semejan -

za y en algunos casos en donde se le denominó bajo dicho 

título, hasta su arribo a nuestro país y la forma en que 

fué adoptado en nuestra legislación. Asimismo, se mencio

nan los tratados celebrados por México con otras naciones, 

y el origen de la Ley Reglamentaria del artículo 119 de -

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Segundo.- En este punto se dará un amplio pano -

rama, acerca de la fi¡:,ura jurídica del jurado popular, 

como forma de coadyuvar en la administración de justicia, 

así como la integración, composición y aplicación, de su 

procedimi~nto dentro de loa lineamientos que marca nues -

tra Carta Magna, para atribuirlo tanto al fuero Federal y 

al Común, conforme a su jurisdicción. 

Tercero.- Se hace menci6n de las distintas for -

mas de extradición que se suelen presentar, y en particu -

lar el procedimiento que se deberá de aplicar para el tr' -

mite y resolución de cualquier solicit~d de extradición 

según se refiera al Estado.que la pida o aquel de quien 

se solicita. 
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Cuarto.- Sobre este último punto, se hace un a

nálisis, de las relaciones que guardan ambos procedi - -

mientoa con respecto a los distintos ordenamientos lega

les que se vinculan a éstos~ 
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ANTECEDENTES HISTORICOS 

A. JURA.DO POPULAR 

l) GRECIA. 

El origen del jurado popular como el de todas lae -

instituciones está envuelto en la obscuridad. Se reco -

noce sin embargo un germen en el espíritu del tribunal -

de loa Hel:!a::>tas que no tiene en sí gran comparaci6n 

con el jurado que conocemos a.ctuaJ.mente; lo único común 

que podemos encontrar en ambos uiatemas es su carácter -

populnr. 

En la república de Atenas había cuatro tribuna.lee -

de justicia loa cu:2.les tenían diferentes atribuciones: 

a).- El Areópago.- Compuesto de magistrados Vita -

licios; pereonaa recomendables :por su naci1JJiento, por -

las dienidades que habían obtenido, y por su instrucción 

y probid~d, y sin responsabilidad para ellos, est~ tri -

bunal conocía de loa. crímenes que merecían pena capital;. 

loe de incendio, envenenRl!liento y muerte premeditQda; 

funcionaba al aire libre, formiúldole barrera el pueblo -

que presenciaba el juicio, éste era efectuado general -

mente de noche para evitar que el acua~do llegara a 

impresionar al tribunal con sus manifestaciones de a 

flicc16n; el cual erQ eentado en la silla llQJllada de la 

of'enea y al acusador en l&t da la inocencia. Luego de 

•er prestado el juramento con ceremonias imponentes, el 

acuaador procedía a interrogar al reo, quien deapué• -

contestaba en su defensa y a continuación ue paeaba a 

dictaminar oobre el caso, 8iendo deposit~dos lo• voto• -
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en las urnas de la muerte o la misericordia, se~ el 

sentido de la sentencia. 

b).- El Arcontaao.- 3ienao formado este tribunal 

~or nueve ciembros llaT.atio~ t..rcontee, tenía una coffi~e 

tencia reducida, pues conocía ae los delitos ae noca 

imr,orta."lcia: su rr.isión nrinci~al er-a. la ae cum~lüz;entar 

los fallos de o eros trib:inales, ya nue era ejeci;tor ae -

sentencias. 

e).- El Descarteres .- Se co::;ponia de aiez salas ó.e 

justicia, llamacas asimis~o tribunales tie san~re, ~O!""'Ue 

conocían de los ho~iciaio~: cugtro de s~s salas eran 

rrds i:;r-ortantes :iue las o tr::s ya ou~ les tocab;i c;:>nocer 

de C'..latro esoecie:3 ae (¡orr::!.ciaio: involuntarios, los co 

metiáos con justicia, los co~etiaos por autores áesco 

nociaos y causados ~or coaas inani~aa~. de éstas cono ~ 

cía el tribunal llaxaao rriiá.neo y :por :lltimo, los rre -

meditados. 

d) .- El Tribunal cie los ::!elíastas o Gran Juraóo Na -

cional.- nesolvia de los crí~enes con~ra el Est!lilo y la 

religión y se co~~onía nor lo menos de ouinienios juece~ 

alcanzanao a veces aast~ xil ~ui~ieatos, ~ues en casos -

de sl.4T1a -!?re.vedad se aumeniaba el nú!I!ero: había un cuer::io 

for:z:aáo nor diez oracio!'es "OÚblicos, designaoos anual.riente 

~or el nueblo y se encariraban de ejercer la acció~ ~enal 

ante éste tribunal en representación ae la socieaaó, pero 

en caso de aue el hecho iir~utaóo solo hubiera of'enaiao y 

causacio da..io a un particular, éste o sus ;Jaríen;;es ejer -

cían dicha acci6ri; al iniciar el juicio, el acusaaor 

tenia ryue otorgar juramento y caución ante un ma.v,istraáo, 
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que fijaba la cauci6n o desechaba la acci6n y el acusado -

depositaba una cantidad igual a la depositada por aquél -

para que en caso de que el acu•ador ganara el juicio 

recibiera la cantidad del reo, porque la cauci6n otorga -

da por él habia sido repartida como honorarios entX'e lo• 

jueces. La celebraci6n del juicio era en un d!a señalado 

entre loe tr~inta siguientes a la presentación de la de -

manda, citándose previamente a loa jueces que debían 

integrar el Tribunal, en cuyo intervalo el acusado ren -

día au declaración preparatoria y podía salir en liber -

tad proviDional siempre que tres ciudadanos fueran fia 

dores de que el reo se preaentaria en el juicio; el día -

señalado se entreg~ba a cada jurado un bastón de cedro, -

aímbolo del poder que el mon~rca compartía con ellos y 

ee interrogaba al acusador ei ya poseía todas las pruebas 

contra el acus~do, porque si no, 9e posponía el juicio, -

pudiendo entrar en tranaacciones acusador· y acusado. 

Instalado el tribunal, el presidente participaba en el 

conocimiento de l:.i acusaci6n, recibía las pruebas de car -

go y de descargo de «cusador y del acusado, declar:<.c16n -

del inculp¡do, de testigos y alegatos de los ab~gados de 

las partes; la votación era en escrutinio secreto, una -

vez cerrados loa debates o alegatos; si el acusado est¿ba 

en libertad y no se había presentado, era condenado y la -

ejecución de la sentencia era hecha por otro tribunal es

pecial encargado de ello. 

Respecto del Tribunal de loa Helía3t~s o tambi~n 

llamado Gran Jurado Nacional i\teniens~, Escriche refiere -

lo siguiente: En la república Ateniense se establecieron 

loa juicios de la plaza, que se formaba con las asambleaa 
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del pueblo; las cuales eran asimismo, formidablea y nú -

merosas. Dichas asambleas ejercían además funciones ju

diciales. Después de deliberar se dictab.-n los fallo• -

emitidos por la. multitud, sin implicar responaabilidad -

para ellos. Además no se preocuparon en lo más minimo -

por pensar, que dicho veredicto pudiera ir en contra de

la vida, la honra o la fortuna de eus ciudadano•. 

Siendo el pueblo ateniense superticiol!lo, voluble y -

deaenfren~do, unas veces oprimido y otrae opresor, era -

fácil presa de oradorem ~giles que influiu.n en el ánimo

Y forma de pensar de éste, para que dictaminaran según -

·· au conveniencia. Así vemoe, por ejemplo que expulsó de -

su seno a Arístide:s porque algun~e· personas no toleraban 

la presencia de éste; condenaba injustamente a Foción, im 

poníendole la pena de muerte a la edad de ocheta años, -
, 

muerte que quiso posteriormente reparar, con una esta -

tua y castigando a su acusador Agnónidea; calificaba de 

irreligioso y hacia morir por ello envenenado a Socrátee, 

a pesar de que el pueblo griego lo tenía por el hombre -

más sabio y virtuoso de aquellos tiempos. 

De tal forma que los ciudadanos que destacaban sobre 

los demás por sus riquezas, solían ser siempre la presa -

en que más se saciaba el pueblo ateniense. (1) 

Sodi citando a Artaud a.firma prácticamente lo m!a 

mo que Escriche ya que menciona que los debates entre 

(1) Escriche, Joaouin. Diccionario Razonado de Legisla 
pión y Jurisprudencia, Editora e Impresora Norbaja 
Californiana, Ensenada, B. c., 1974. pág. 1079. 
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particulares a.e transformaban en públicas acusaciones, t2 
do hombre distinguido era 'kro.nto sospechoso· de aspirar a 

la tiranía. 

El derecho de acusar era concedido a todo ciude.dsno, 

secundnbs las vengan?.as y sobre todo el que denunciabs a 

un conspirador era bien acogido, de aquí, pues, una fuen -

te abundante de procesos. En fín, el pasar la vida ente -

ra en la plaza y en la calle, producía una continua nece -

sidad de diversiones y pasatiempos, lo cual constituía 

una d1versi6n como otra cualquier::>., y todos los días el -

pueblo se reunía alrededor de la cuerda que marcaba el 

recinto de los jueces en la plaza de Helia. (2) 

De lo anterior se puede apreciar que el sistema de -

enjuiciamiento a través de juraúos, y siendo el pueblo 

de Grecia considerado un ejemplo por su cultura y la sa -

biduría de sus hombres; a pesar de esto no eran confia 

bles sus decisiones, toda vez que tales, dependian de 

los sujetos que se congregaban en las plazas, a loa cua -

lea no se les exigía ningún requisito de mor9.lid~d, ni 

ilustraci6n, fallando éstos sobre la culpabilidad e impo -

niendo la pena b~jo la influencia de dema~OBOS que excit~ 

ban sus pasiones, fallos que llegi1ron al extremo de cegar 

vidas útiles de algunos sabios que fueron objeto de di 

chos enjuiciamientos, y en algunos casos estos juicios po_ 

pulares se convirtieron en pereacuciones políticas y se -

concluye, como lo hace el Licenciado Sodi: 

(2) Sodi Demetrio. El Jurado en r.~éxico, Estudios sobre el 
jurado popular, Imp2•enta. de la Secretaría de Fomento, 
Máxico, 1909, pág. 7 - 8. 
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"El Jurado fu~ una ineti tuc16n de carácter político 

batalladora y absorbente que no puede compararse con la 

institución popular moderna, que en nada se asimila a -

los jurados griegos.• (3) 

2) ROMA 

El jurado se d16 en Roma en la ~poca de la repú 

blica, en la cual conocían soberanamente los c6nsules -

de las causas capitales; pero luego ee prescrib16 la a -

pelación al pueblo, y después se ordenó que ningún ciu -

dadano romano pudiera ser condenado a muerte sino en loe 

comicios por centurias, ni a pena pecuniaria y sólo en -

loe comicios por tribus. (4) 

En los comicios por centurias o por tribus el dere

cho de acusación no era todavía un derecho general per -

teneciente a todos los ciudadanos, ya que era ejercido -

únicamente por los Cónsules, los Pretores y los Tribunos, 

quedando a salvo el derecho a los ciudadanos de dirigir

se a loe Magistrados que convocaban y rewúan dichos co -

micios para denunciarles loe hechos. 

Además de loe Comicios, el Senado, cuando se trata

ba de actos que comprometían directamente al Estado, tam-

(3) Sodi Demetrio. Op. Cit.; pág. 12 
(4) Escriche Joaquín. Op. cit., p4g. 1079. 
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bi&n ejercía jurisdiccidn criwinal independiente~ente tie 

ninguna le.v fija, imponiendo la pena proporcion:5.da al de 

lito, siemrre que aquella pena no fuese capital. 

r.as autoridades sur.eriores en m1:l.teria de jt.<riodic 

cidn son: los reyes, los co~icios, rrimero por curias, -

luei;o por centurias, y también :por tri bus y el Senado, 

En el período real se introdujo la costullibre de que 

' las autoridades superioreB, e.l rrr·sentarse un a12unto cri 

minal, o conocían de él, ~¡a sea le juzgaban por si mis -

mos o simple~ente lo delegaban la instrucción y el cono

cimiento del proceso a c~.ll'isarios especiaJJCente designa

dos ;ara aouella causa. 

De esta n:anera, el re;r delegaba el cor..ocirdento a -

los ~atricios; los comicios lo otorgan unas veces al 

3enaáo y otras a los quaestores. El Senado lo concede -

a los Cdnsules, a los Fretores y a los Gobernadores de -

las :irovincias. Las delegaciones de jurisdicciÓ:1 crirr.i

nal, eran por lo común para una sola caL<sa, y al concluir 

la causa la delegación terr1inaba tac bién. 

HabHndosa enp;randecido el Estado, y sier;do n:á2 . . :e 

cuentes los delitos, "!i ante la dificultad de convocar a 

los cou;icios, y si,c.;uiencio en aurr.ento los desórdenes, se -

fué haciendo rrás necesario, un procedi~iento definitivo, 

y principali::ente de tribunales fijos y permanentes par·i. -

los .ner,ocios criminales, llarr1·1dos cuestione& perpetuas 

(auaestiones ~ercetuae). 

Ouaestiones Ferr:etuae.- En cada tribunal presidia 

un oretor con un ma,'?,'istrado ::musl oue se llamaba juez 

de la cuestión: ambo3 diri~ian y r.reparaban el juicio: y 



el ex'3.!!:en del hecho estab·:i reservadó a un co::sejo óe ju~ 

ces y jurados adjuntos. 

El cretor no~traba cada aio cuatrocientos cincuenta 

ciudaaanos de conocida probidad rar~ aue ejerciesen en -

tooos les tribun8lee las fu~cio~es de jurado ó jueces 

de ~echo, ~ hac{a inscribir sus no~bres en un re~istro 

llaGqdo ~lbu~ ~udicum. !l día ael juicio, el juez de la 

cuestiór., sac~b~ de una urna los nombres áe los juece~ en 

el r.dmero JUe ordenaba la ley, rudienoo ser recusaaos 

nor el acueaoor y el acus:ido a cuar.tos ten.:e.n por sosne

chosos, hasta aue 0uedaba el nd~ero i:1aisnensable para -

el juicio. 

Una vez consü tuído el ~ribumü, el .juez presentaba 

el asunto indicando a los jur'1.aos c1iáles er::;.n las !-'r'~e -

bas anortudas ~or las nar~es, aei como los catos recogi

aos -cara la averi"'.Uación del r,echo ? lo¡; ciocume:1tos y te~ 

tizos aue debían ser examin~dos; el acusador, "Ue ~oóia 

ser todo ciudadano, el cuel designaba al acusaao, y la 

ley en virtud ae la cual le acus~ba, los nechos n~e le 

imputaba, ~restando jura~ento de n~e su acue~ci6~ no ers 

calumniosa, contestaban los abovaaos del inculpado y en 

se.;r<.lida los ,j 1;ecefl deliber:_~.ban entre sí daban su fallo !?. 

veces de viva vo 3 y rdblicamente y en ocasiones, las Eis 

emitían sus vo¡os en tablillas secretas oue el rretor 

ex~iinaba, dando a cor.ocer por sentencia el rarecer óe -

la rr.a:ror~ 

Escricne, hace notar aos circunstancias respecto oe 

los ,juicios 1'.'0r .juraóos entre l?s romanos: nrimera, el 

pretor era ciuien eleda éicnas .jueces aL<e fun.gían cou-o 
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jurados y seg~nda, que los tomab~ del orden ecuestre o 

del senatorio, prefiriendo a los que poseían alguna ma -

gistratura, adem1s de los requisitos de la edad y el cen 

so que se exi~ían. (5) 

De lo anterior, podemos llegar a la conclusión de -

que el procedimiento penal ae los ro~anos, 1ue siguid 

ante el ·rribunal de las ')u.;i.esti•Jnes Fcrrct ::w, aunq1.ie 

presenta ciertos puntos de sc~ejsnza con nuestro jurado 

popular moderno, no puede considerarse co~o antecedente 

inmediato y,directo del mis~o. 

3) G zm.w:r A 

Entre los antieuos germanos, 13. asamblea del pueblo, 

fu6 en donde decidían sus cuestiones capitales: ~ot~s 

fueron presididas por el rey, pr!ncipe o cauaillo: en la 

sentencia, se hablaba de 13 pena que debbría aplicarse y 

que se consideraba justa, la cual era aprobada for el 

pueblo o bien desaprobada; si ocurría lo rri~ero, sacu -

dían sus picas o jabalinas, o si se fresentaba lo segun

do se empleaba la señal de murmullo; en las juntas se 

hacia la designación de los príncipes o jefes oue eran 

au:dli::idos cada uno, por cien consejeros a QUien~s la -

plebe nombrab~: e.impartÍ3n justici3 en los aaugrcs o 

al.1.uerfas. ( 6) 

(5) Ibidem, pág. 1080 
(ó) Ibidem, pá~. 1080 
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Esta práctica que se usaba·y cuyos resultados se ig -

noran hasta la fecha, fué inspirada en la precipitación y 

solamente se practicó durante la infancia de estos pueblos 

guerreros por excelencia, les sirvió para castigar a los -

traidores, a los tránsfugas y a los cobardes, a qui.enes 

se les aplicaba la pena de muerte. 

Aauellas asambleas .fueron grandes consejos de guerra, 

ya que su objeto consistía en mantener y rebustecer a todo 

trance la disciplina militar. Al esparcirse los germanos 

por Europa, formaron grandes estados y fué cuando se vie -

ron obligados a reducir sus jueces a menor número, también 

cambiaron sus costumbres debido a la cultura y civiliza 

ción que iban adquiriendo y a las relaciones que guarda 

ron a su paso, y continuaron rigiéndose por las que tenían 

hasta el momento de ser conquistados. (7) 

Así pues, de lo expuesto se advierte que entre los an 

tiguos germanos no existieron antecedentes del jurado popu_ 

lar moderno, sino simplemente consejos de guerra en masa. 

4) INGLATERRA 

En Inglaterra fué en donde el jurado tuvo mayor a - -

ceptación y donde adquirió mayor fuerza, al grado de 

que dentro del reino alcanzó a convertirse en una ga 

ran.tía inviolable para el reo. 

{7) BrUnner, Heinrich. Historia del Derecho Germánico. Tr! 
ducida y anotada por Alvarez L6pez José Luis, Edit. 
Labor, Barcelona, 1936, pág. 20 
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~·1 jur:·"''º Inalés 'llcanz6 s:.i rr:•'.txirro ~esarrollo en la 

~ran ~onstituci5n o Car:3 ~~?n~ nue fué a~r~nc~~a ~or 

1215, v eienJo r3ti~ic~de por ést~ v cor s~s ze~uioores, 

aqóo jueces n~e, con lnA cqh~l~eros ce loa ~iR~os co~ 

•\ rgrtir de entonces el .. j·;icio ror j·;r'l'JOS vino ,;;. -

bii.id:1ci (lt~ C"!'i. r.e~·i.·?' i~C·J[,¡r~:iDle ~01': "S·)')~. C09.CCián, :r -

(8) il'~cedo, '), ;.11'-"uel. <.--::untes r•.tr1 Li. :.::i'!l.oriq óe1.. De 
recno ?nnal :8xi.c~ro. Eai~ori~l rJ 1;l~,~~. ~·~xico. 

1931. pág. 32. 
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A partir de esta época, el jurado en Inglaterra ha

sido una 1nstituci6n rermanente, cuya organización y fun_ 

cionamiento ha variado en el transcurso del tiem~o. 

En un principio los jurados decidían loa casos en -

conformidad a eu propio conocimiento de loe hechos o de -

la tradición, sin otros testigos que ellos mismoe. Inci 

den talmente ésto nos da la explicación de un punto inte -

resante que es a saber: el oue por qué se dictaba la 

sentencia en el mismo lugar de residencia del acusado y -

el jurado era elegido en la vecindad del lugar en que ae. 

hab!a producido el hecho de que ee tratara. La dificul

tad que se experimentaba en encontrar doce hombres con -

conocimiento de los hechos de una causa, y en situaci6n

de dictar un veredicto unánime, basado en este conoci 

miento personal, dió nacimiento a la costumbre de añadir 

legalmente a los jurados primeramente convocados, los 

individuos que personalmente estaban al corriente de los 

hechos en cuestión. r.:ás tarde se separaron loa jurados -

que no sabían nada de los hechos, de los que los conocían 

convirtiéndose los primeros en meros jueces de los testi 

monioe y los segundos en testigos de la causa. El vere

dicto se dictab!'l por los primeros en vista de la depoei -

ción de los segundos, dejando la aplicación de la ley a

la. dl!lcisi6n del empleado que presidía el Tribunal quien -

dictabs sentencia en nombre del rey. (9) 

(9) Sodi Demetrio, Op. Cit., pág. 17 - 18 
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Posteriorrrente, el jurado popular funcion6 en la si 

guiente forma: 

Jueces de Pa2.- Lo eran en el naís "!Ue nos oca"ª• to 

dos los ciudadanos aue lo pretendían y reuní~n ciert~s 

condiciones de ri'!ueza. Su número e~:cedi:=1 óe '1'iinientos 

en aJ..o·unos conri:=icios. Prestado el indisDensable .jurat.'1en -

to entraban en funciones y _sus atribtiCiones eran t9.n ar.: -

plias coro hetero~éneas. Aparte de las aue no pertene -

cían R.1 orden judiciF.tl, estaban facul t::1do2 para. exiP'ir -

fianzas de buena conducta, de encercelqr bajo au respon

sabilidad a las personqs oue les eran sospechosas, de 

instruir los procesos ve1~ales o sumario3,de administrar 

justicia en ne~ocios de poca i~portanci2, tanto civi!ee 

como criminales, ya cada juez :_:iur s{ sólo, ya do::i o ~ás -

reunido! se~dn la naturaleza del asunto. Las reglas de -

su co:r:-pete:'lcia se encontraban es1!a!'ciclae entre el inr.:en -

so srsenal de la legislación in~lesa. Incluso ejerc{qn 

también muchas funcio:ies administrativas y de nolicia. 

Al cometerse un delito, el ofendido ocurría yor sí 

o nor conducto de su ati.ornev o -procurgdor ante el juez 

de paz, el cual ordenaba la anrehensión y presentación -

del nresunto res~onsable, le to~ab~ su declaración ~ la 

de los testi~o8 de ambas partes, levantan':!o al efecto, -

la sumaria. Esta erg, enviada .junto con los pa,'.('arés de -

cuarenta libras esterlin!:ls aue nsra ase'!urar su ()resencm 

extendían los testi~os y el querellante al tribunal en -

aue se vería el asunto. P.'ientrB.s se celebrab-:i la sesión 

de la Corte de Assises o de sesiones trimestrales, el pr~ 

curador del ofendido ~reoaraba su acusgción. 
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Son dos las esnecies de jur3óos aue existen en In 

glaterra: el ~ran ,Jury (jure.do rr.e.~ror) ·y el Pettir Jur:r 

(jurado me~o!'): el r·rirr:ero "le enc:::r.:a de declar3.r si ha:r 

o no r:otivos ~ara nroceder crixinal~ente y el se~uncio 

hace la c~lificaci6n óel hecho :ue se le i~nuta al acu 

sado, de t9l moao ·1'..1e 8.l nrimero se le a9. el norr.bre ae -

.jurado cie ::.cvse.c!ón, .'' ::.2. 2e.;;u!Jdo .juruao O.e cP.lifica 

ción. 

El l}ran .Jur~i.ao o Jurado de Acu~'3.c:ión.- ;.:o se:'."üaba -

las condiciones aue ~abi·?.n cie reunir sus rr:iE::::bros, 2e a -

costwrbr"o?..ba riue fueran ele'1'iáos e11t:!"e les ner8onas r::as -

resr.et2.bles v distin'!'uides cie los conae.aos. ·:::iü elección 

corresnondía al sáeriff, a.l to emr2.e8.óo óe .'1or:,bra:;.ie::to -

real. El nd~ero ae mie~tros ~ue icte~r3ba este juraao -

~ aue no era!l recusables, no rociía exceder de veintitrés 

ni b':1,j2.r de doce, caso en el oue debía haber u..11anirr·i<iaó -

en el veredicto, o~es co~ aenos de ooce votos no era y¿_ 

licia nin~una resolución. 

El ,ju.rano en cuestión, era convocado :r,or la Corte 

de ~seises o óe sesiones tri~estrales y se reunía al 

verificarse la apertura de ésta, a!lte la ~~e se otor~a -

ba jure~e~to de 0uE su fallo sería ace~eao a la verd~d e 

imnarcisl. Interro~ado el acueado y contestando aue li

ti¡;::an'.9. con.o culT>able - caao frecuente por tener la se~ 

riódd óe lo~rur la conmutación de la pena por el rey - -

se examin«b:, a los testi o:os oue .<J.bonab1:1n su con(;ucta, si 

lo.o: cresentaba y lue;;o óe un corto deb9.te, los jurados -

~ronuncíabun sentencia. Si coctestab9. aue litigaría co

mo inocente, se pasaba a exe.IT.inar el acta de acusación y 
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a loa peritos y testigos de los hechos; luego de un 

corto debate, el jurado declaraba si la acusación era -

fundada (true bill) o si era inadmisible (no bill). En 

el primer caso, se le notificaba su consignación ante 

el pequeño jurado y se le daban a conocer pormenorizada

mente las pruebas aducidas por el acusador, para su de -

fensa, en el se¿runao, se le ponía inmediatamente en li -

bertad. 

El Pequeüo Jurado o Jurado de Calificación.- Anual -

mente se formaba una lista por c~ua distrito, en la cual 

aparecían los nombres de las personas que cumpl~an, entre 

otros, con los requisitos de tener una renta rústica de -

diez libras esterlinas, el arrendamiento de una finca de 

doble rendimiento, el estar inscrito para paear el impue~ 

to de pobres y el vivir en una casa que tuviera quince -

ventanas. Estas listas y las de la provincia iban ama

nos del sheriff quien elegía de cuarenta y ocho a seten - · 

ta y doa ciudadanos que habían de componer el pequeño ju_ 

rado durante las sesiones del. atlo. Doce de estos miem -

bros debían, según la ley, sacarse de la lista de sesión 

por sort~o, pero de costumbre eran elegidos por el escri 

bano. Esto se hace con el fin de que no se agoten las -

recusaciones, los doce individuos considerados como in -

dispensables para juzgar las causas, deben cumplir -

siempre con su cometido, después se sortean y escogen el 

número de individuos señalados, y si ninguna de las par

tee loa recusa, se presta juramento, 

El abogado de la parte querellante pasa a efectuar

una euscinta y clara exposición de los hechos, le está -
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prohibido hacer alguna inventiva encontra del acusado, -

presenta enseguida a los testigos de cargo, que pasan a 

ser interrogados por el abogado de la parte acusada, con 

el objeto de hacerlos incurrir en contradicciones y po 

der de este modo debilitar su propio testimonio. (10) 
Al final de cada d1aposici6n el acusado puede diri -

girle al testigo toda.a las preguntas aue quiera hacerle, 

el abogado del reo presenta enseguida a los testigos de 

descargo, terminando el examen y contraexamen no pueden 

los abo~ados sacar ninRUna consecuencia ni en pro ni en

contra del acusado, pues los juratios quedan abandonados 

en este punto a su sagacidad natural y a la 1mpresi6n 

recibida por las d~atintas declaraciones; a continuación 

el juez, hace un resumen de la causa a loa jur:tdos, y 

lea lee las notas que.ha tomado durante el desarrollo del 

debate. 

Terminado el resumen, los jurados se reunían ordi -

nariamente en la ~isma sala agrupándose alrededor del 

Presidente, o en sala aparte si el csso lea ofrecía di -

~icultad y apreciando laa pruebas con aujeci6n a las 

reglas establecidas por la ley dictaban su veredicto, 

resolviendo con él todas las cuestiones de la acusación. 

Tanto este veredicto como el del Gran Jurado habían 

de estar dictados por la concurrencia de doce votos, que 

en el Pequeño Jurado era la unanimidad; de suerte que 

hasta que no se conseguía esta completa unii'ormidad de -

pareceres, los jurados, habían de permanecer encerrados 

(10) Nouse .B. 'rV11lia.m, No11se E. Allan, M. D. So you want 
to be a law¡er, Perencal Library Arper and Row, 
Publishers. New York. pág. 54. 1969. 
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sin comer, ni beber. sin fuego y basta sin luz. 

Si el veredicto parecía al Juez de derecho contrario 

a la evidencia, concedia la ley diversos recursos, según 

fuera absolutorio o condenatorio. 

En el priffier caso, se volvía a ver la causa por el 

mismo jurado, que si insistia en la absolución y se sos -

pechaba que obraba de mala fé, era so~etitlo a un proce30 

y pasaba la causa a otro jurado. En caso de condena, el 

juez consultaba el asunto con sus compañeros de magistra

tura y si éstos consideraban injusto el veredicto propo -

nían al Rey el perdón, para la persona que era considera

da como reo. 

Sin desconocer que Inglaterra ha logrado una gran 

cultura, y preparación en la formación de sus ciudadanos 

y teniendo coreo antecedente, que fué en este país en óon

de alcanzó mayor fuerza el jurado popular, ha dado incon

tables resultados de injusticia a pesar de que los inái -

viauos encargados de impartirla sean respetables, no obs

tante, carecen del conocimiento del derecho, motivo por -

el cual no dejan de estar excentos de sus pasiones como -

seres humanos, y por lo tanto provocan decisiones 1njus -

tas. 

5) FRANCIA 

En Francia el juicio por jurados se conoci6 debido -

a. la tradticción de las obras de los publicistas ingleses, 

quienes expusieron en ellas algunos de los principios bá

sicos de ese organismo en Inglaterra. 
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·En un principio se adoptaron tanto los jurados de 

acusación y calificación establecidos en Inglaterra, 

pero en el Código de Instrucción de 1808 supri~ió los -

jurados de acusación, delegando a los tribunales reales 

el poder de que aquellos habían estado revestidos. 

For le:;r de 16 de septiembre de 1791 la Asamblea 

Constituyente, entre otras modificaciones, instituyó un 

Tribunal de casación para todo el reino y un Tribunal del 

Crimen para cada departamento que fuese asistido por un -

jurado. 

Si en 1791 se aceptó el principio del Jurado, dos ~ 

ños después, en 1793, la Convención Nacional, que redac -

tó la Constitución de ese arlo, incluyó en ésta el artí -

culo 96 que se refería al procedi~iento criminal y en el 

que se preceptuaba: que en casos criminales ningún ciu -

dadano puede. ser sorr.etido a juicio sino en virtud de 

ouerella, fundada por un jurado, o por el cuerpo Legisl~ 

tivo. Los acusados tendrán abogados escogidos por ellos 

mismos, o nombrados oficial~ente; los procedi~ientos se

rán públicos, un jurado decidirá sobre el estado de.los 

hechos y sobre_ la intención, la pena será ejecutada por -

una autoridad criminal. 

A partir de esa fecha, el jurado sufri6 varias modi 

ficaciones en su funcionamiento "• •• por las leyes de 3 

brumario y 22 de nivoso del año 4, de 12 a 13 de germinal. 

y 19 de fructidor del ario 5, de 8·de frimerio del año 6, 

de 5 y 6 de germinal y 22 de brumario del año 8, de 27 y 

18 de pluvioso del año 9, de 23 de floreal del ado 10, -

de 16 de friruario del año 14, de ló de septiembre de 1807 
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por el Código ·de Instrucción.Criminal de 1808, por las -

Leyes y Decretos de 20 de abril y 6 de julio de 1810, de 

25 de diciembre de 1813, 5 de febrero de 1817, 29 de ju -

nio de 1820 1 24 de mayo de 1821, 2 de mayo de 1827, 2 y 

· 30 de julio de 1828, 8 de octubre, 29 de noviembre y 10 

de diciembre de 1830, 4 de marzo, 8 y 19 de abril de 

1831, 28 de abril de 1832, 24 de mayo de 1834, 9 de sep

tiembre de 1835, 13 de mayo de 1836, 23 de febrero y lo, 

de abril de 1837, 7 de agosto de 1848, 4 de junio de 

1852, 21 de noviembre de 1872 y las Leyes de 1883 y 

1901." (11) 

Affos después se estableció la Oour d'Assises, que -

estaba. fo.rl'.'.ladd por un presidente y dos asesores, los 

que en unión del jurado constituian la jurisdicción com

pleta que conocía de los delitos graves. Además, había 

en cada Departamento una Cour d'Assises que tenia su re

sidencia en la Capital del Dep:i.rtRu:ento o en la Cour de 

Apelación. La Corte de Assises que celebraba sesiones -

cada tres meses, conocía juntamente con el jurado de to -

dos los delitos de ioorenta y de los crímenes, por acu -

saci6n que ante ella hacía el Procurador General. 

Las listas preliminares las formaba una junta cona -

tituída por el Juez de Paz en cada Departa:nento asistido 

del Alcalde de la Comuna, de las que era seleccionados -

los ciudadanos para otra lista, que era enviada al pre -

sidente de las Cortes de Tribunales encargados de Assises, 

(11) Escriche Joaquín, Op. Cit., pág. 1095 
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para formar la lista anual definitiva. ¡, 

Fara cada caso, se formaba una lista de servicio de 

treinta y seis ciudadanos que se daban a conocer al in -

culpado la víspera del juicio. El día sedalado para que 

se verificará éste, se sorteaban los que habían de formar 

el jurado en número de doce y previa recusación que las -

partes pudieran hacer de los que iban siendo sacados de

la urna, donde estaban sus nombres. 

Instalado el jurado, el presidente les tomaba la 

protesta, ae pasaba a examinar todas las pruebas aporta

das al proceso, luego a los debates y por último a. la de 

liberación, para darse a conocer finalmente el veredic -

to. En éste se fallaba pri.cnero sobre el hecho principal 

a que se contraía la acusación, y luego sobre las cir -

cunstancias agravantes o atenuantes. Era necesaria una 

mayoría de siete votos cuando era adversa al acusado y -

si se dividía la votación, se consideraba votada la raso 

lución más favorable al inculpado. Si éste era condena

do y la Corte estimaba que los jurados fallaban de mane

ra absurda, podía enviar a otro jurado la causa y si el 

reo era absuelto y pedía indemnización, la Corte la acor 

daba por concepto de perjuicios. 

En resumen, se puede decir, que en Francia, debido 

a la influencia que ejerció la filosofía inglesa en la -

vida constitucional, de los estados modernos, se esta -

bleció el Jurado Fopular en el afio de 1791, y que a par

tir de ese año, dicha institución sufrió itúltiplea modi -

ficaciones. Por otra parte, es de hacerse notar que la 

mencionada institución en este país, si no se identificó 
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c~n su exiate~cia en Inglaterra, cuando menos presentaba 

muchos puntos de semejanza en cuanto a su organización -

y funcionamiento, 

6) ESPANA 

En este país no existió hasta antes del siglo pasa -

do instituci6n alguna ni forma de administr~ justicia -

que se parezca al jurado popular. Al~unos pretenaen ju~ 

tificar su origen, alegando en su favor alguna Ley del -

Fuero Juzeo, invocan los Fueros ri'unicipales, y en vano -

hablan de la Sala de Alcaldes y del Tribunal de las A 

guas de Valencia. (12) 

a) CONSTITUCION DE CADH 1812 

La comisión encargada por las Cortes, constituyen -

tes de Cádiz de extender un proyecto de Constitución pa

ra la nación espa~ola en el año de 1811, fué la primera 

que en el discurso preliminar con el que presentó el 

fruto de su trabajo, dijo lo siguiente: 

"Entre nosotros, la institución de que los españo -

les puedan terminar sus diferencias por jueces elegidos 

de entre sus iguales, en quienes no tengan que temer la 

perpetuidad de sus destinos, el espíritu del cuerpo de -

Tribunales Colegiados y en fin, el nombran:iento del Go -

bierno, cuyo influjo no puede menos de alejar la confían 

za por la poderosa autoridad de que est•~ investido, re -

conoce la imposibilidad de plantear por ahora el método -

(12) Amat y Furió Vicente, El JuraJo, Impresora Domeneoh, 
Valencia, 1880, págs. 18 - 19. 
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conocido con el nombre de juicio de· jurados. Este siste

ma que tantos bienes produce en Inglaterra, es poco cono

cido en España, su modo de ecjuiciar es del todo diferen

te del que se usa entre nosotros; y hacer una revolución 

total en el punto ~ás difícil, más trascendental y arrie~ 

gado de una legislación, no es obra que pueda emprenderse 

entre los apuros y agitaciones de una convulsión políti -

ca. Ni el espíritu público, ni la opinión general de la 

nación pueden estar dispuestos en el día pa~a recibir sin 

violencia una novedad tan substancial.n (13) 

Así fué como las Cortes aceptaron las ideas de su cg 

misión y considerando también inoportuno llevar a cabo la 

reforma de la administración de justicia hasta el extremo 

de establecer inmediatamente el jurado, se previno el 

artículo 307 de la Constitución Española de 14 de marzo -

de 1812, que: si con el tiempo creyeren las Cortes que 

conviene una distinci6n entre los jueces del hecho y del 

derecho, la establecerán en la forro.a que juzguen conve 

niente. 

Las Cortes del año 1820.- En estas Cortes, los juri~ 

tas del Congreso, sostuvieron, la necesidad y urgencia de 

otorgar al pueblo español la institución del jurado, que 

decían: n es baluarte de la inocencia 'Y el terror del -

criDen y que es por sí sola bastante para ilustrar y dar 

moralidad a las naciones." (14} 

(13} Sodi Demetrio, Op. Cit., pág. 26. 
(14) Escriche Joaouín, Op. Cit., pág. 1101. 
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Antes de acceder a la admisión definitiva del jurado 

para todos los delitos, decidieron hacer un ensayo de 

esta especie de juicio, en los abusos de libertad de pre~ 

sa y expidieron al efecto la Ley de 22 de octubre de 1820 

y la adicional de 12 de febrero de 1822. 

Entre tanto, se nomb1·ó una comisión para l:i forn•ación 

de un proyecto de Códieo de Procedioientos Criminal en el 

cual se introdujo la institución del jurado, 

Las Cortes de 1637.- En el artículo 2o. de la Const.i 

tución de 1837, admi tio el juicio de jurados exclusiva -

ruente para los delitos de imprenta y dilatánáolo, h8sta

una época indefinida para toda clase de deli toe al 1.gu9.l 

que en las Cortes de 1812. 

La Constitución de 1869.- Al iniciarse la revolución 

de 1868, esta Constitución admitió la institución del ju -

rado, al establecer en el artículo 93 que se establecie -

ra para. todos los delitos políticos y para los comúnes -

que señalara la Ley, la cual habría de determinar las 

condiciones necesarias para desempeñar el cargo de ju 

rado. 

De lo anterior, por la Ley de 23 de junio de 1870 -

se concedió autorización al gobierno para plantear como -

Ley provisional sobre Organizac16n del Foder Judicial que 

ae mandó observar por decreto de 15 de septiertbre .del 

mismo aiio. 

Posteriormente, se f'orm6 la Ley Provisional de En -

juiciamiento Criminal publicada el 22 de diciembre de -

1872, en la que se determinó la co~petencia del Tribu -

nal y los trámites constitutivos del juicio oral y pú -
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blico ante él mismo, así como los recursos de reforma de 

su veredicto, de revisión de la causa por nuevo jurado -

y de casación. {15) 

Apenas transcurridos dos rulos desde el estableci 

miento de este Tribunal, por Decreto de 3 de enero de -

1875 se acordó su suspensión. 

!ley de 20 de abril de 1888. - En esta Ley se volvió 

a implantar el juicio por Jurados en España, quedando -

como sigue. 

Se establecían dos secciones, una de derecho, for -

mada por tres magistrados que se encargaban de aplicar -

la Ley, y otra de hecho, constituida por doce personas -

que debían llenar determinados requisitos de nacionali -

dad, vecindad, instrucción, etc., comprobados estos re -

quisitos a juicio de las juntas que se encargaban de 

formar las listas, las cuales se enviaban a la Junta de 

Distrito integrada por el Juez Instructor del Partido -

Judicial respectivo, el maestro de educación primaria, -

el cura párroco y seis vecinos, para formar otras que a 

su vez eran revisadas por la audiencia de lo criminal -

para hacer las definitivas oue se publicaban. (16) 

El día señalado para el juicio, el jurado se inte -

graba con doce personas oue eran escogidas de entre las 

cuarenta y ~os que habían sido fosaculadas la víspera, y 

que no fueran objeto de recusación por las partee. Lue -

(15) Escriche Joaouin, On. Cit., pág. 1102. 
(16) Robles Pozo, D. José. Las le¡es y la Jurisprudencia 

vh:entes del Enjuici91lliento Criminal, Imprenta de -
la Revista de Legislación, Madrid, 1890, p~g. 678. 



25 

go se pasaba ~ tomar el juramento a los jurados por par -

te del Presidente del Tribunal, El juramento lo efec 

tuaban arrodillados, extendiendo la mano sobre un cruci -

fijo y unos Evangelios; loa que no tenían creencias se -

les permitía jurar en otra forma, pero siempre ante el 

Presidente de la Audiencia, (17) 

Se comenzaba por leer las constancias procesales 

que se refiriesen al hecho o hechos imputados al acusado, 

siguiendo el interrogatorio y la presentaci6n de las pru~ 

bas que exigía la Ley, para pasar enseguida a los alega -

toa de las partes y se oía al inculpado para que expusie -

ra lo que quisiera. 

Luego el Presidente hacía el resumen del proceso y 

entregaba a los jurados el cuestionario que había formu -

lado. La deliberaci6n de éstos era a puerta cerrada, 

dando su veredicto en alta voz y nominalmente. Si algún 

jurado se negaba a vot3r se le prevenía que lo hiciera y 

si insistía se le multaba y se le consideraba su voto a -

favor del acus~do, quien podía ser sentenciado por mayo -

ría, 

En la audiencia de derecho se discutía la pena que -

le correspondía al reo, según la forma en que había sido 

contestado el interrogatorio por la secci6n de derecho, -

en caso de resultar culpable, pues de lo contrario debía 

ponérsela en inmediata libertad, El veredicto podía ser 

devuelto al jurado para que lo reformara, modific3ra o 

confirmara en ciertos casos, mediante el recurso de re 

visi6n, Si en la tercera deliberación no resultaba vere

dicto por la misma causa, se remitía a un nuevo jurado. 

(17) Robles Pozo, D. José. Op, Cit., pág. 699. 
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Si se desechaba la petici6n de·cualquiera de las 

partes nara oue volviera el veredicto al jurado, podía -

prepararse el recurso de casaci6n. Años más tarde, se -

suspendió el Jurado en España. 

De lo anterior, se advierte que el jurado popular, . 

no tuvo el arraigo, como en el país que fué su cuna, co

mo lo demuestra el hecho de que con posterioridad se 

acordar:! suspenderlo, par:1 reimplantarse después, sola -

mente para que años más tarde nuevamente se suspendiera. 

7) l\'EXICO 

a) EFOCA INDEPENDIENTE 

Legislación anterior al aüo de 1857.- El eminente -

tratadista Juan A. ti:ateos en su obra titulada, Historia 

Farlrunentaria de los Congresos t'exicanos de 1821 a 1857, 

nos dice que .durante la sesi6n de 22 de septiembre de 

1821, celebrada por la Soberana Junta Provisional Guber

nativa del Imperio ilexicano reunida en la Villa de Tacu -

baya, se propuso por primera vez en nuestro país la im -

plantación del Jurado Popular como medio de administrar

justicia respecto de los delitos de imprenta, habiéndose 

aprobado tal proposici6n en la sesi6n de 11 de diciembre 

del a:ismo año. El dictamen de referencia, se turno a u -

na comisión para realizar algunas adiciones que se cons! 

deraron necesarias y cuando esto acontecía, la noche del 

18 de marzo de 1822, fué proclamado Emperador de r.:éxico 

Don Agustín de Iturbide y tanto los trabajos de la junta 

como los del Congreso Nacional, instalado el 24 de fe 
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brero del alio ci h.do, en el que se trato algo relativo 

al jurado, quedc-tron interrumpidos. 

En nuestro país, ni la Constitución Federal de 4 de 

octubre de 1824, ni las Leyes Constituc~ongles de 30 de -

dicieCJbre de 1836, como las Bases de Organización Poli ti -
' 

ca de 12 de junio de 1843 y el Acta de Reforma de 21 de -

mayo de 1847, hacen referencia alguna al tribunal en 

cuestión. ( 18) 

El Congreso Extraordinario Constituyente de 1856 y -

1857.- Los constituyentes en la sesión celebrada el día -

26 de julio de 1856, aprobaron el artículo 14 del proyec -

to de Constitución que fué el ?o. de la Carta Fundrunenttl 

de 1857 en esta forma est.:blece: " ••• Los delitos de im -

pronta serán juzgados por un jurado que califique el he -

cho y por otro que aplique la Ley y designe la pena." (19) 

En la sesión de 18 de agosto de.1856, celebrada en

el seno de este Congreso, la Comisión encargada de la 

elaborución de la Constitución presentó para su discu 

sidn la quinta parte del artículo 24 del proyecto en 

estos términos: "En todo juicio criminal, el acusado 

tendrá las siguientes garantías ••• 5a.- Que se le juzeue 

breve y públic9.mente por un jurado imparcial, compuesto 

de vecinos honrados del Estgdo y Distrito en donde el 

crimen h~ sido cometido. Este distrito deberá estar 

precisamente determinado por la Ley." (20) 

(18) Colín Sánchez, Guillermo. Derecho Yexicano de Froce
dimientos Penales, Editorial Forrúa, r~éxico, 1981, -
pág. ól5. 

(19) Zarco Francisco, Crónica del ConFreso Extraordinario 
Constituyente de 1856 y 1857, El Colegio de i'í,éxico, 
r-éxico, 1857, páe. 319. 

(20) Zarco Francisco, On. Cit., páe. 495. 
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El eel1or Langlois para fundar el a:rtículo, dicS lec -

tura a un discurso, concluyendo que no solamente debería 

de aprobarse en los términos expuestos, sino que se hi -

ciera extensiva su aplicaci6n a los asuntos civiles, 

siempre que lo pidiese uno de los con·tendientea. Habla -

ron en pro del artículo citado, durante la sesión de 19 

de agosto del mismo año, los seüores lía ta, Ampudia, Gar -

cía Granados, Gamboa y Aranda y en contra, loe señoree -

Vallarta, Arizcorreta y Garza K'elo, resultando que el -

juicio por jurados, como garantía individual para cono -

cer de todos los delitos, fué aprobado por 42 votos con

tra 40. 

Decreto de 15 de junio de 1869.- Con motivo de la -

guerra de tres años o de reforma y la que sostuvo la 

nación para expulsar de su territorio a la injustifica -

ble intervención extranjera y destruir después el lla -

mado Gobierno I~perial, que término en el cerro de las -

Campanas con un acto de justicia nacional, nuda pudo a -

delantar nuestra legislación; pero cuando el Gobierno SU 

premo volvió a ocupar la Capital de la República y la -

Constitución de 1857 torno también a ser la Ley Funda -

mental del país. Poco tiempo después se dió el 15 de ju 

nio de 1869 la Ley de Jurados, expedida por el Sr. Pre -

si dente 1leni to Juárez y su Ministro de Justicia, el gran 

jurisconsulto, Lic. Ignacio l.íariscal. {21) 

(21) Rodríguez Ricardo, Leves del Procedimiento Fenal, ti
pografía de la Vda. de F. Díaz de León, México, 1911 
pág. 14 
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Dicha LeJ" disponía que los jurados conocerían de to -

dos los delitos que hasta entonces habían fallado los jue 

ces de lo criminal; se establecierÓn tres promotoras fis

cales, como parte acusadora¡ los jueces instruían el jui -

cio, dejando de ser reservada la instrucci6n a partir del 

auto de formal prisi6n; si el veredicto er<.1 condenatorio -

y el juez en su sentencia había declarado la pena, la sa -

la correspondiente revisaba los procedimientos del juez, 

ya sea confirmando o alterando su sentencia, sin ruodifi -

car la declaraci6n del jurado que era irrevocable. 

La sentencia de segunda instancia causab'.l siempre e -

jecutoria¡ se enumeraban los motivos de nulidad de un jui

cio por jurados de los que conocía la sala. Cada proceso 

era examinado por el jurado compuesto de once pE:rsonas 

que figurqban como miembros del tribunal popular y dos 

como supernumerarios, entre los que no se incluía al ta -

hurt ebrio consuetudinario, extranjero, menor de 25 años, 

empleado o funcion:irio público en ejercicio y el que por 

sus ocupaciones no podía disponer del tiempo necesario 

para concurrir. 

Código de Frocedimienos Penales de 15 de septiembre 

de 1880.- Siendo Presidente de la República el General 

Porfirio Díaz, se expidi6 en :rr.éxico, el primer códi150 de -

Procedimientos Penales. (22) 

En este Código se estableci6 que, el Jurado conoce -

ría de los delitos cuya pena excediera de dos a5os de pr! 

sión, sin tomarse en consideración, las circunstancias a-

(22) Rodríguez Ricardo, Op. Cit., pág. 16 
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tenuantes o agr9.vantes que pudieran alterar la pena y 

aún cuando a éstaa ae tuvieren que aeregar algunas como

acceaoriaa. (23) 

Cuando existían circunstancias excluyentes de rea -

ponsabilidad penal, éstas se podían proponer en un ar 

tículo previo al juicio popular y se apelaba en ambos e -

fectos la sentencia que recayé&e; se podían rendir toda 

clase de pruebas y cuando el reo se negaba a concurrir a 

la audiencia el juez podía hacerlo conducir por la fuer

za, ai estimaba necesaria su presencia; no existía resu -

men y oi el r:inis terio PÚblico re tir9.ba la totalidad de -

las conclusiones formuladas, las preguntas del interro -

gatorio se realizaban con arreglo a las conclusiones pr~ 

ducidas al final de la instrucción. 

El jurado se integraba por once personas inexcusa -

bles; cuando sus decisiones sobre la culpgbilidad del a

cusado emanaban de ocho o más de sus miembros; se aumen

taron los requisitos para fungir como jurado, tales como 

tener un in,greso mínimo de $1.00 diario, no haber sido -

condenado en juicio por delito no político, un ano por -

lo menos de residencia, no ser miembro o empleado del P2 
der judicial, ni funcionario o militar en servicio acti

vo, no ser ciego, sordo ni mudo; se perl!litieron las exc~ 

sas para desempeñar el cargo a ciertas personas y se de

terminaron los impedimentos. 

(23) Sodi Demetrio, Op. Cit., pág. 42 
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Decreto d_e 15 de mayo de 1883.- El artículo ?o.· de 

la Donstitución de 1857, que estubleci6 el jurado popu -

lar para juzgar de los delitos cometidos por medio de 

la imprenta, a propuesta de varios senadores, fué refor

mado por el Con.sreso de los Estudos Unidos ~:exicanos, 

con una vot:•ción nominal de 44 votos contra 3, durs.nte -

la sesi6n del día 28 de noviembre de lt82, 

Uno de los principales argu:nentos que se expusieron 

para apoy:1rls., consistió en que lo dispuesto por el pre -

cepto citado, iba en contra del artículo 13 de la Carta 

Fundarnent:\l seáalada, oue prohibía terminante1tente los -

tribunales especiales y las Leyes frivativas, 

La reforma ~encionada, se dió a con~cer por Decreto 

de 15 de n:ayo de 1883 en los sLsuientes términos: 11 
• .\rtÍ -

culo 7o. Es inviolable la libert;1d de escribir y publi -

car escritos sobre cualquier materia. nineuna ley, etc. 

Los delitos que se corr.etan -por medio de la imprenta , 

serán juz~3dos ror los tribunales corrpetentes de la Fe -

deraci6n o por los de los Estsdos, los del Distrito Pecte 

ral y Territorio de la Baj~ California, conforme a su 

legielacidn penal." (24) 

De esta manera, el conocimiento de los delitos come 

tidos por ~edio de la iu.prenta dejó de ser competencia -

del jurado populqr, 

Ley de Jurados en r.'.ateria Criminal pa.r::i el Distrito 

Federal de 24 de junio de 1891.- Transcurridos once años 

después de promull)ado el C6die,o de Procedimientos Penales 

(24) Dublan y Lozano, Ledslación ¡,·exico.:v1, Tomo A.Vl, Im
prenta y Litografía de Eduardo .!Jublan yCía. 1891, -
pág. 501. 
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de 1860, se observaron en la ~r1ctica algunos inconve 

nientes graves que reclam~ban una reforma inmediata; pe

ro en donde era más i~periosa esta necesidad, fué en loa 

prece-¡;tos relativos al juicio por juraáos, ya que la or -

~anización de este ·rribunal no prestaba las suficientes 

garantí~s de acierto para efectuar la función social que 

confor.:;;e a su institución está reservada; ¡::or consig1.dente 

y con r:;;oti vo de ali$W10S veredictos escandalosos -:iue lla -

m3ro~ la atención pública, el Congreso de la Unión auto -

rizó, el 3 de junio de 1891, al 3jecutivo de la Unión 

para reformar el Código de Froceai~ientos Fenales en la

parte ~ue se relacionaba con el jurado. Al efecto se 

nombro por el Gobierno una co~isión co~puesta óe los se -

.:'iores Lics. Rafael Rebollar, P. ':T. Fuente y F. L:iranda,, 

se procedió al estudio óe las innovaciones que, aproba -

das por el Sr. Presidente de la República y el Sr. itinis 

tro de Justicia fueron elev~das al rango de preceptos, el 

24 de junio de 1891, bajo el nombre de Ley de Jurados -

en J.ateria Criminal ¡:ara el Distrito Federal. (25) 

De acuerdo con esta ley, el jurado conoc~a de los -

delitos cuya pena excediera de dos arios de prisión y se 

componía de nueve individuos mgyorea de 21 años, mexica

nos, o extranjeros con tres a..1os de residencia en el pa~ 

en pleno goce de sus der8chos civiles, que supieran leer 

y escribir el espa:1ol, profesion:ll con título legal e 

ingresos de .noo.oo mensuales o si Vivían a e.xpensaa de -

otro, oue éste tuviera S),000.00 anuales de sueldo o uti-

(25) Rodríguez Ricardo, On. Cit., pág. 17 
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lidad, residi~ en lu ciudad de ~éxico, no haber sido con 

denado por delito político, no ser ciego, sordo o mudo. 

El c3r~o de jur~do era inco~patible con el de fun -

cionario, empleado judicial o adninistr11tivo, militGr 

en servicio activo o miercbro del cuerpo conzular. Se es 

tablecieron i~pedioentos para ser jur~do, 3dmiti~ndose -

también excusas p;1ra ciertas personas; el auto aue decla 

r~ba cerrada la instrucci6n, era apel~ble en el efecto -

devolutivo, 

r.as e:rnepcionefl extintiva::i do l~ resronsabilid'ld p~ 

nal, se rli:::C'utían antes d<: form~tl:lr conclusiones, ¡n·evi_:: 

ment1~ al juicio populfi.:>; el fallo del juez era apdable 

en ambos efectos si la excepción se declaraba improce 

den te cuando transcurrido el tér;1ino 1 el procesado o su 

defensor no forwulaban conclusio::es, el juez de oficio -

declan.ba r¡ue las formulad?.s eran de culpabilidrld y se -

ñ~l3ba día para la vista de la causa; el auto oue hacía 

tal declaraci6n era apelable en el efecto devolutivo. 

La inssculaci6n :r sorteo de los jurJtios se re ali za -

bala VÍJpera del j~icio y era p~blica, pudiendo ser re

cusados h:i.sta seis por cada parte; el juez podía ordenar 

que el r.rocesado fuera conducido por la fuerz::. a 1'1 au -

diencia cuando se resistíbra; se c::.stisab:rn a 103 jura -

dos, testigos o peritos faltistas con las penas estable

cidas al efecto por el C&di~o Fen:;.L ( 26) , 

El proceso se desarroll:i.ba le:rendo las constancias 

procesales, exponiendo las partes oralmente sus conclu -

sionea y terminaba la audiencia con el veredicto del ju

rado; posteriormente se abría l¿ audiencia de derecho en 

la quo alegaban las partes y el juez dictaba sentencia. 

(26) Rodríguez Ric'-lrdo, On. Cit., d.;;. 19 
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El citado veredicto era irrevocable siempre que em~ 

nara del voto de ocho o máe jurados; cuando emanaba de -

siete o menos votos y el juez estimaba que era evidente

mente contrario a las constancias procesales o a la pru~ 

ba rendida, daba por concluída la audiencia y se mandaba 

a la la. sala; resuelto por mayorí~ de votos que era la 

encargad:~ de volver a ver la causa en otro jurado. 

La policía de la audiencia estab~ a cargo del juez 

y en ciertos casos, del Agente del J.'inisterio Fúblico o 

el jefe de la fuerza pública. Sl. J.'inisterio Público, el 

acusado y su defensor y la parte civil podían apelar en 

todos los casos que la ley lo permitiera, de la senten -

cia definitiva absolutoria o condenatoria que pronuncia

ba el juez; existían también los recursos de denegada a

pelación, casación y revocación o reposición. 

Los r,·agistrados Jueces y Secretarios eran recusable> 

únicamente con causa; Los li'.agistrados de la Sala de Cas~ 

ción no eran recusables. Todos estos funcionarios te 

nían la obl~gaci6n de excusarse en los casos establee! 

dos por la ley. 

Esta ley derogo todos los artículos del Código de r::o 

cedimientos Penales de 1880 que se referían a los delit03 

de la competencia del jurado y como se ve le restringi6-

facultaóes, aumentando las atribuciones de los jueces de 

lo criminal al presidir los debates. 

CódiBO de Frocedimientos Penales. para el Distrito -

y Territorios .Federales de 6 de Julio de 1894.- En este 

Código que comenzó a regir el 15 de. septiembre de 1894, -
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todo lo relativo a la organizaci6n, funcionamiento, com -

petencia, procedimientos, recursos, notificaciones, far -

malidndes y demás características del jurado popular, 

quedo reglamentado en forma idéntica a como se encontrab~ 

en la Ley de jurados en materia criminal para el Distri -

to Federal de 24 de junio de 1891. (27) 

Ley de Organi..,.,ación Judicial en el Distrito y Terri

torios Federales de 9 de septiembre de 1903.- Esta ley 

que estuvo en vigor en el Distrito y Territorios Federa -

les a partir del día lo. de enero de 1904, reformó el Có

di~o de Frocedimientos Penales al crear tres Jueces Fre -

3identes de Debates encargados de llevar al jurado las 

causas por delitos cometidos en el Distrito Federal, sie~ 

pre que la pena excediera de dos años de prisión, excep -

tuándose las causas sobre delitos oficiales co~etidos por 

funcionarios y empleado~ de justicia del Fuero Común y 

sobre los delitos de abuso de confianza, fraude contra la 

propiedad, quiebra fraudulenta, concusión, peculado y bi

gamia que correspondía a los jueces de instrucción cono -

cer de ellos, aunque l.3. pena excediera de dos atlas de pr~ 

si-Sn. 

La explicación de est~s restricciones se expuso en el 

informe enviado por el c. Secretario de Juaticia a la Cá -

mara de Diputa.üos, al decir: "La razón de la Ley, en cuan

to a los delitos mencionados, se funda en que el hecho y -

el derecho están en casos de tal rrianera compenetrados y 

confundidos entre sí, que en la mayoría de ellos, el jura-

(27) Gonzalez Bustamante, Juan José. Frinci~io~ de Derecho 
Procesal Fenal :';le::dcano, Editorial Forrúa, r.,éxi co, 
l975, pág. 229. 



36 

do, compuesto cisi siempre de personas que no son peri -

tqs en la ciencia del derecho, no se encuentran en apti

tud de califica legalrrcnte esos delitos; resultando ex

puesta la justi .ia a la in·~quidad de un veredicto ciego 

e infundado y s ln responsabilidad alguna, no sucede lo -

mismo con un ju z letrado, oue puede apreciar técnica 

mente la cuesti 5n y que debe asumir una responsabilid3c: 

oficial al resoLverlP. n (26) 

Ley de 28 e diciembre de 1907.- 1'n esta ley, como 

en la anterior, se sieuió la tendencia de quitarle atri

buciones al jur~do, al oisponer que, sólo conocería de -

los delitos cuyi pena excediera de seis a.:ios de prisi6n, 

o de reclusión .n su caso y aue para deter~inar su com -

petencia no se endría en consideración la existencia 

de circunstanci s atenuantes o agravantes que pudieran -

alterar la pena establecida; ni el que a ésta hubieren -

de agre.sarse o t. as pen:i.s con el carácter de accesorias. 

For otra p :i.rte, el artículo 60. de la Ley que nos -

ocupa, le quitó la competencia al jurado para conocer de 

los delitos de lbuso de confianza, fraude contra la ~ro -

piedad, auiebra fraudulenta, y bigarr;ia, aunque la pena -

excediera de sels a?ios de prisión. 

La Consti t ici6o Política de los Est9.dos Unidos ?.lexi 

canos de 5 de f brero de 1917.- En la sesi6n de 20 de -

diciembre de 19L6, el dictamen de la Comisión sobre el -

artículo ?o. co1stitucional, relativo a la libertad de -

imprenta, fué p1esto a debate y se aprobo por unanimid9.d 

(28) Sodi Demet.1~ Op. Cit., pág. 43. 
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de votos casi :!nte,gramente, con excepción de la fracción 

del mis.roo artículo que establecía: "Todos los delitos 

que se cometan por medio de la illi:prenta. serán ,juzgados -

por un jur~do popular. 11 ( 29) 

Durante la sesión del Con:;rcso Consti tu.:rente de 4 re 
enero de 1917, se presento el dictamen relativo al az·tí -

culo 20, en la siguiente forma: "En todo juicio del orden 

criminal, tendrá el acus!ldo las sis-uientes garantí9.s: ••• 

Vl.- Será juzgado en audiencia pública por un juez o ju -

rado de ciudadanos que sepan leer y escribir, vecinos del 

lugar y partido en que se cometiere el delito, siempre 

que ~ste pueda ser castiBado con una pena mayor de un 

año de prisión. En todo caso ser3n juzgados por un jura

do los delitos cometidos por medio de la prensa contra el 

orden público o la segurid9d exterior o interior de la -

nación." ( 30) 

En la sesión del domin~o 21 de enero de 1917, se dió 

cuenta con el dictamen sobre los artículos 108 al 114 que 

inte~raron el Título Cuarto de la Constitución, intitula

do ·De las responsabilid~C:cs de los funcionarios públi 

cos. 
Al efecto, el último párrafo del artículo 111, se -

refiere al jurado popular. El orecepto cit~do, fué a 

probado por unanin:idad de votos y est'lblecia: " •• , :!:l 

Congreso de la Uni6n expedirá, a la 1ayor brevedad, una -

ley sobre respons~bilidad de todos los funcionarios y em

ple~dos de la federación, deterCTinanao como faltas ofi· 

(29) Palavicini Félix F., :!istori ~ de la Consti tucifo de -
1917, Tomo 1, ~dxico, pág. 357, 

(30) 'Paíivicini Félix F., On, Cit., Tomo 11, p::lgs. 490- -
491 
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ciales los actos u omisiones que puedan redundar en per -

juicio de los intereses públicos y del buen despacho, 

aunaue has~a la fecha no h~yan tenido el carácter de de

litos. Estos serán sicxpre juzgados por un jurado po 

pular en los términos que para los delitos de imprenta -

establece el artículo 20." (31) 

3e puede decir, que de acuerdo con la Constitución 

de 1917, que actualu:ente nos rige, a diferencia de las -

anteriores legislaciones, fueron ampliadas las atribu 

cienes del jurado popular, ya que faculto para que cono

ciera: de los delitos cuya pena sea mayor de un ruio de ·-

prisión y de los delitos cometidos por medio de la pren-

sa contra el orden público o la seguridad exterior o in-

terior de la nación y de los delitos cometidos por loa -

funcionarios y eu:pleados de la federación. 

Don Pascual Ortíz Rubio, presidente Constitucional -

de los Es t:.dos linidos L.exicanos, en uso de las faculta -

des concedid~s por decreto del honorable Con.greso de la 

Unión, de 2 de enero de 1931, mando expedir para su pu -

blicación reformas al. Código de procedimientos Fenales -

para el Distrito Federal, que se dieron a conocer en el 

Di'.3.rio Oficial del 29 de agosto del mismo año; la expe 

dición de un nuevo Código de :roceaimientoa.Fenales. 

~n este CÓdi~o de Frocedimientos Penales, el jura -

do popular sufre grandes reforrtas, en ellas se privo el 

sistema de enjuiciar por jurado, para los delitos que no 

se encontrasen mencionados en el artículo 20 fracción Vl 

(31) Palavicini Félix F., OP. Cit., Tomo 11, págs. 490 -
491 
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en relación al artículo 111 penúltimo párrafo est~bleci -

dos en la constitución ó.e 1917. En se.gundo lugar cam 

biaron los requisitos, indispensables para ser miembro -

del jurado popular. 

Otra reforxa es la que scilala en el artículo 64b dcl 

Códi~o de Frocedicientos Fenales para el Distrito Fede -

ral de 1931, en el que se di::iminuyen sus miembros se:'ía -

lando: "El jurado popular se forrJará de siete individuos 

escogidos por sorteo ••• ", lo cual se debió, al problema

r:iue en ls práctica surgía, en la ci t~1ción, insaculación 

y sorteo del jur~do, por lo que al disminuirse estos, se 

disminuía el problema. 

Por o.tra r:<•rte sur;;en reforrr:as que consisten en c~ 

bios de términos ~' derendencias del ¡;obierno, enc2.rgadas 

de los trárr.ites en la formación de las listo:i::: en ls.s que 

quedan asentados los nombres y domicilios de las perso -

nas 11ue cumplen con los requisitos indispensables ;:ara -

desempe.lar el C·'lrgo de jurado, 

Quedando en el CÓdieo de Frocedimientos Penales de 

1931, en el artículo 650: 11 :'!;1 Dq:art21~ento de :Freyención 

Social forrr.ará cada aiío uno. list3. de los individuos que 

rednan los requisitos indispenaubles para desempeaar el 

cargo de jurado y mandar' que se publique el día primero 

de noviembre •. " (32) 

(32) Cddi~o de Frocedirrientos Fenqles del Distrito y 
Territorios Federales, Editorial }orrúa, México 
1968, pág. 136 
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Surgiendo un cambio en el Código de Frocedimientoa 

Penales de 1931, al respecto, ya que el artículo 653 

eatªblecía: "El veinticinco de noviembre, a más tardar, 

se reunirán el Presidente del Supremo Tribunal de Justi

cia, el Jefe del Departamento de Frevenci6n Social, y el 

Procurador ael Distrito y Territorios Federales, para re 

solver, sin recurso alguno, sobre las manifestaciones y 

solicitudes que se hubieren presentado. Corregida así la 

primera lista, se formará la definitiva que publicará el 

Depurtamento de Prevención Social." 

b) .EPOCA ACTUAL 

El Código de Procedimientos Penales de 27 de agosto 

de 1931 y la Ley Orgánica de los Tribunales de Justiciá -

del Fuero Común del Distrito Federal de 24 de diciembre -

de 1968, ambos ordenaffiientos actualmente aplicables en el 

Fuero Coml1n, establecieron que el jurado popular era coI::

pe tente para conocer de los delitos mencionados en el ar

ticulo 20, fracción Vl y el penúltimo párrafo del 111 de -

la Constitución General ae la Rep~blica. 

La Lay Orgánica del Poder Judicial de 31 de diciem -

bre de 1934, aplicable en el ?uero Federal, dispuso que -

el j~ popular conocería de los delitos cometióos por 

me~e la prensa, contra el orden público o la seguri -

dad exterior e interior de la naci6n (artículo 20, frac -

ción Vl, última parte de la Ley Fundamental) y de las 

responsabilidaáes por delitos o faltas oficiales de loa -

funcionarios o e~pleados de la Pederació~, conforme al -
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artículo 111 de la Constituci6n. 

Dada la facultad de que est¡f investido el poder E -

j ecu ti vo Fed1:<ral, a través de la fracción primer:l del 

artículo 89, de la Constituci6n Folítica óe los Estatios 

Unidos Vexicanos, en la ciudad de ~éxico Distrito, Fede -

ral, se exnidió un decreto el día 16 de febrero de 1971, 

en el oue se reforman V:1.rios artículos al C6di¡.:;o de Fro -

cedimientos Penales oara el Distrito Federal, que tienen 

relaci6n con el jurado popular, entre los cuales se en -

cuentran los artículos 331, 650 a 653 y 656. (33) 

Se modificaron los nombres de los capítulos primero 

y se:º:Undo del Título tercero y capítulo décimo del Títu

lo séptimo del Cddigo de Frocedimientos Fenales. (34) 

En consecuencia, poderr:os concluir que tanto en el -

Fuero Federal como en el Coaún, existen actualmenoe dos 

jurados, a saber: El Jurado Fopul:'lr y el Jurado de Hespo!! 

sabilidades Oficiales de los Funcionarios y Err.pleados 

FÚblicos. 

B. EXTRADICION 

1) TRATADOS Y CONVE1<CIOliES H:TEn
NACIONALES. 

En el derecho b!exicano la. fuente principal de la ex . -
tradicidn es la Constituci6n misma y los Trataáos y Le -

yes federales, La Constituci6n F-olítica de 1917, en su 

(33) Diario Oficial, Tomo CCCV, 1·io. 17, Marzo de 1971 
pág. 4, r,'éxico. 

(34) C6digo de Procedimientos renales •• ,, Op, Cit., pág. 
65 y 67. 
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artículo 133, establece: Esta Constituci6n, las leyes del 

Conereso de la Uni6n que emanen de ella y todos los tra -

tados que estén de acuerdo con la misma, celebrados y 

que se celebren por el Presidente de la República, con a

probación ael Senado, serán la ley suprema de toaa la 

Unión. Los jueces de cada Estado se arreglarán a dicha 

Constitución, leyes y tratados, a pesar de las disposi 

ciones en contrario que pueda haber en las constitucio 

nea o leyes de los Estados. (35) 

Del artículo anteriormente transcrito, se despren -

de fácilmente el carácter de ley especial otorgado a loa 

tratados. Por lo que se refiere a los tratados, de ex 

tradición en sí, la misma constitución en sus artículos 

15 y 119 expresa:· 

"Artículo 15.- No se autoriza la celebración de tra

tados para la extradición de reos políticos, ni para la 

de aquellos delincuentes del orden común que hayan teni -

do, en el país donde cometieron el delito, la condición 

de esclavos; ni de convenios o tratados en virtud de los 

que se alteren las garantías y derechos establecidos por 

esta Constitución para el hombre y el ciudadano." 

Respecto a la extradición inter-regional, ésta 0ue -

da regulada en la siguiente forma: 

"Artículo 119.- Cada Estado tiene obligación de en -

tregar, sin demora, los criminale~ de otro Estaao o del -

Extranjero a las autoridades que los reclamen. En estos 

(35) Constitución Política de loa Estados Unidos Mexica -
~' Editorial Forrúa, México, 1984, pág. 108. 
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casos, el auto. del juez que mande cumplir la requisito -

ria de extradición será bastante para motivar la deten -

ción por un mes, si se tratare de extradición entre los 

Estados, y por dos meses cuando fuere intern~cional. 11 

Cuando la demanda de extradición sea entre los Es -

tados de la República [.'exicana, se atenderá a la Ley Re

glamentaria del artículo 119 de la Constitución Vigente, 

promulgada el 9 de enero de 1954. 

En la extradición internacional, son aplicables los 

tratados, y a falta de ellos, la ley de extradición del-

19 de mayo de 1897. 

Es importante precisar las fuentes del Derecho de -

extradición, que en el plano externo son los trntados, Ja 

ley nacional, la costu~bre y la reciprocidad, así como el 

imperio de la legalidud bajo la fórmula nulla tr:'!di tio -

sine le.«e. (36) 

Por lo general las leyes locales y loa tratados e -

numeran los delitos que puedan orie;inar la extradición, -

atendiéndose en unos casos su gravedad y haciendo la e -

nun:eración de éstos, y en otros al monto de la sanción -

fijada, o bien en algunos casos aplicando ambas circuns -

tancias, Pero por lo común se sie;ue el sistema de hacer 

una descripción detallada de los deli"tOa aue pueden moti 

var la extradición. Ya que funciona con países que ce -

lebran tratados y cuyas leyes penales se diferencien en

tre si, y que clasifiquen los delitos, ya que no podrían 

designarlos por categorias. 

(36) García Ramf.rez, Sergio, Derecho Procesal Fenal, Edi 
torial Porrúa, r.cáxico, 1977, páe. 563. 
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Tratados celebrados por México con diversos países. 

Tratado celebrado con Espaiia en la ciudad de 11'.éxico, 

D. F., el 17 de novie~bre de 1881. Publicado en el Dia -

rio Oficial el 14 de marzo de 1883. Enumera 20 delitos -

e incluye la cla.Úsula de atentados para entregar a los 

indiViduoa que ataquen la vida del jefe de gobierno o 

rey o su familia, así corr.o de los Ministros, si el aten -

ta.do lo constituyen el cri~en o el envenenamiento. El 

tratado de Extrsdición y asistencia mutua en materia pe -

nal entre México y Eapaiia, firmado el 21 de noviembre de 

1978, y publicq,do en el Diario Oficial el 21 de ma:1•0 de -

1980. 

Convención celebrada con Bélgica en la ciudad de Y.é -

xico, D. F., el 12 de ma,,vo cie 1881. Publicada en el Dia -

rio Oficial el 20 de marzo de 18&2. Enumera 39 delitos. 

Establece la no extradición de los nacionales. (37) 

Convención celebrada con Bélgica en la ciua.ad de Ué -

xico, D. F., el 22 de septiembre de 1936. Publicada en -

el Diario Oficial el 15 de agosto de 1939. No enumera -

loa delitos, establece que será concediaa por delitos 

cuya pena sea mayor a un año, en ambos paises. 

Tratado celebrado con Gran Bretaña e Irlanda en la -

ciudad de !léxico, D. F., el 7 de septiembre e.te 18ó6. Fu -

blic.:1da en el Diario Oficial el 5 c.i.e febrero cie 1Bó9. E -

numera 23 delitos. Estableciendo que en caso ae pedir la 

extradición por un éieli to diferente a los enumerados en -

el tratado, podrá concederse si las respectivas leyes de 

extradición lo permiten, estableciemio como principio pa -

ra dicha pr1íctica la reciprocidad. Estipulada la entre -

(37) Tratados y Convenciones entre los Estados Unidos Me-
xicanos y otros paises. Secretaría de Relaciones .Ex
teriores. 
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~a voluntaria.de los nacionales, 3stablece coGo motivo

de extr~dición los '.l.tentados contra la vida del jefe de -

~obierno, de su fwr.ili:i o de los mie::.bros de su gabinete. 

Tr:itado celebrado con Esta~os Unióos de ~0rLcaoéri -

ca en la ciud.1d de :· éxico, D. F,, el 22 de fe brao de 

1899. Se enwr cr<n1 21 delitos. For ser re!:,úblicas fron -

tcrizas, establece, que cu~ndo se coxetiere un delito en 

los EsLldos fronterizos, ha.y facul t~ci r.ura ~edir la ex -

tradición de uno a otro Est .do, sin nccesi~ad de recurrir 

a las autorid::ides fecler:lles. Fetición que deberán formu

lar los a;:::entea consulares o diplom9.ticos ante la auto -

rid·:;.d nolitic:i o judicial competente y si nor n.letln rr.o -

tivo se encontrflre ésta suspensa, ante la a.utoridaci rr.ili 

t.J.r del lugar. r-iecha l:i a;-rehensión del de!incu.::nt.e n:o -

tivo de la extradici6n, se procederd a dar cue~ta al go -

bierno del centro, especificando claraCTenLe al delincuen 

te que se solicita, así coco sus ecnerales y el aelito -

cometido por el it:diciado, y no se hará efectiva la ex -

tr:idici6n har-1ta que el ;-obierno del centro la anruebe, 

Co;1venci6n adicional celebrada con Estados liniaos -

de Horte!lmérica en 1-:i ci:.lu1ci <ie ré.dc·.,, D. F., el 25 

de junio de 1902. Fublic2da en el Diario Oficial el 13-

de abril de 1903. .~iade a la lista de delitos el de co -

hecho. (38) 

Convenci6n adicional celebrada con 3etados Vnidos -

de Nortea:nérica en la ciud9.ct de )iashü:t;ton, el 23 de 

diciembre de 1925, publicado en el Di~rio Oficial el 13 

de agosto de 1926. Arlade tres delitos a los anteriores. 

(38) Ibiclem. 



46 

Tratado celebrado con Italia en la ciudad de !féxico 

D. F.• el 22 de ma~·o de 1899, :Publicada en el Diario O -

ficial el lb de octubre de 1899. Establece que serán mo 

tivo de extradición los delitos penados con más de un a

il.o en an;bos países. Se excluyen los delitos de in:prenta. 

de cul):a• de orden religioso o militar y políticos, Es -

tablece claúsula ce atentado, (39) 

Convención celebrada con ~uatemala en la ciudad de -

1i.éxico • D. F.• el 16 de diciembre de 1907 y Convenci6n -

celebrada en la ciudad de r·éxico el 4 de noviembre de 

1308. Fublicados en el Diario Oficial el 10 de junio de 

1909. Se enumeran 24 delitos. 

Tratado celebrado con el Salvador en la ciudad de -

t:;uatemala. el 22 de enero de 1912. Publicado en el Dia -

rio Oficial el 13 de ~osto de 1912. serán mo~ivo de ex 

tradición los delitos cuya pena sea mayor a un año de 

prisión. Establece la claús~la de atentado. 

Tratado celebrado con los ~aíses Bajos en la ciudad 

de ?.:éxico. D. F.• el 16 de dicierr.bre de 1907 y Conven 

ción celebrad3. en la ciudaci de r. éxico el 4 de noviembre 

de 1905. Fublic~das en el Diario Oficial el 10 áe junio 

de 1909. Se en~meran 24 delitos. 

Tratado celebrado con Cuba en la ciudad de la Haba -

na. el 25 de mayo de 1925. Fublicado en el Diario Ofi -

cial el 21 de junio de 1930. Se enUJlleran 25 delitos. 

Tratado celebrado con Colombia en la ciudad de Lºé -

xico. D. F., el 12 de junio de 1928. }ublicado en el 

Diario Ofic.ial el 4 de octubre de 1937. Se concederá la 

e:< tradición por delitos penados con a:ás de un año de _pr:f:_ 

(39) Ibidem. 
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sión en a.rr.bos paises. 

Tr•üado .v Frotocolo celébrado con Fana!J',á en la ciu -

dad de r6xico, D. ?., el 23 de octubre de 1925. Fublica 

do en el Diario C·fici ::tl el 15 de junio de 1938. Se con -

cede la extradición ror delitos cuya pena sea mayor a dos 

a1ios de rrisión '"n ambos ra:íses. {40) 

La Repúblic:1 de Argentina y Uruguay inicir..ron la 

práctic~ internacional de la extradición, al invitar en 

el .:i.io de lt588 a los demás paises suda:r,eric::i.nos para ce -

lebrgr un Con~reso de Derecho Internacionul }rivaáo en la 

Ciudad de rontevitieo, Zn dicho Con,::reso se celebraron -

varios trat~dos, entre los cuales destaca uno de Derecho 

ren9l Internacional, firsado el 23 de enero de 1659, re -

rrulmdo la ju.risdicción en materia penal, el derecho de -

asilo y la extradición entre las Repúblicas de Argentina, 

;Jolivia, FarGP;ua;y, Perú y el UruP,Uay, 

El tratado de extradición de 28 de enero de 1902, 

firmado en r éxico durante la segunda Con:ferencia In ter -

nacional Americ~na. 

El trRtado centroamericano de extradición de 1907, -

firmado en la Conferencia Centroarrericans de Fa.:, bajo -

los auspicios de :.'éxico y los Estados Unidos de :;orte 

améric~ • 

Tratado que se firffio con ~uate~ala el 19 de mayo de 

1894. 

La Convención de Extradición, en Caracas el aiio de 

1911: 

(40) ·Ibictem, 
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El Códieo de :=lustamante, firir.ai:io en 1928, en la Se! 

ta Conferencia Internacional Americana de la Habana, y 

La Convención sobre Extradición firr::ada durante el -

desarrollo de la Sértima Conferencia Americana en la 

ciudad de Uontevideo, el 2b de diciembre de 1933, por to 

dos los países del C:ontinente Americano, la cual se en -

cuentra vi~ente hasta nuestros días. (41) 

2) ORir;EN O PROCEDENCIA DE LA LEV 
RIDLAJ':Ei'ITAiUA DEL ARTICULO 119 
CONSTITUCIQ;;AJ, DE 1954. 

Haciendo un breve recorrido por la historia de 

nuestro derecho patrio, podemos afirmar oue la fi¡:,ura 

jurídica de la extradición fué desconocida., tanto en el -

~éxico precortesiano ~orno en el de la colonia, en este -

último período debido g que Zspaña no permitió nunca ex

tranjeros en sus colonias y además ella misma desconoció 

esta institución por mucho tiempo como lo demuestra cla

ramente el hecho de haber celebrado su primer tratado de 

extradición en el feio de 16401 con los Valles de Ando 

rra. (42) 

Es a nartir del ~·éxico independiente cuando empeza -

mos a tener noticias de la extradición en nuestro país -

y ea hasta el 31 de enero de 1824, cuando el Soberano 

Congreso Constituyente, al formular el Acta Constitutiva 

de la Federación, establece en el Capítulo relativo a 

las prevenciones generales lo siguiente: 

(41) Ibidem. 
(42) l/n.lls y i!Jerino ?t:anuel, ~::·:.!'adición y el procedí -

miento .judicial internacio: ··- .;:n Espa•ia, Libreria -
de Victoriano Suárez, ?.:aciria, 1905, pág. 106. 
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"Artículo 26.- Nineún c~iminal a:e un Estado tendrá -

asilo en otro, antes bien, será entreeado inmedi':ltamente 

a la autoridad que lo reclaxe.n 

Con posterioridad, encontra~os en la Constitución -

del 4 de octubre de 1824 en el Títalo Vl, dedicado' a in -

áicar las obli.:;~ciones contraídas entre los Estados de ls. 

Federación, las sie;uientes disposiciones: 

"Articulo 161.- Cada uno de los Estados tiene oblig~ 

ción: 

"V.- De entregar inmcdiataciente los criminales de o -

tros Estados a la autoridad que los reclame, 

"Vl.- De entregar los fugitivos de otros Estados a -

la persona que justamente los reclame, o compelerlos de -

otro ~odo a la satisfacción de la parte interesaaa. 11 

Se desprende de lo antes ci taao que la extradición -

se refería únicamente al aspecto interno, o sea, a las 

obligaciones contraídas por los Estados de la Federación. 

No aparece todavía en el campo Internacional, sino hasta 

la Constitución de 1857 y en su artículo 15. 

"Artículo 15.- Nunca se celebrarán trat.:i.dos por la -

extradición de reos políticos, ni para la de aouellos de -

lincuentes del orden ct>mún, que ha~ran tenido en el país -

en donde coffietieron el delito la condición de esclavos; 

ni convenios o tratados en virtud de los oue se alteren -

las garantías y derechos que esta constitución otorga al 

hombre y ciudadano." (43) 

(43) Cruz Miramontes Rodolfo, "Asilo y Extradición, Dere -
cho y Fráctic!'i en r.céxico 11

, Revista: El Foro, Quinta
Epoca, nú.m. 32, Octubre-Diciembre 1973 1 füéxico, D.F. 
pág. 36. 
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Tenemos además en la Constitución del 57, el artícu 

lo 113, cuyo antecedente es el artículo lól de la Cona -

titución de 24, estableciendo la extradición regional. 

"Artíc,Jlo 113.- Cada Estado tiene la obligación de 

entregJr sin demora los cri~inales de otros Estados a la 

autoridad reclan;ante. 

"Al i~al aue el artículo 15, el 113 fué objeto de -

discusión, al decir el diputado Ruiz: Debería determi 

ne.rse de una manera más clara la autoridaci con derecno a 

reclsm:1r a los criminales, o sea la que sobre ellos ten -

ga jurisdicción." (44) 

A ello contestó el dir.utado Arriage.: "La autoridad -

denota por si misma legi timióad y competencia y el cíta -

do artículo se refiere a funcionarios en ejercicio de 

sus funciones." 

El diputado Ces'1ueda intervino para poner de mani -· 

fiesto la falta de garantías a los derechos óel hombre y 

del ciudad~no, pues él ~echo de arrancar a un hombre del 

lugar de su resióencia era peor al de encerrarlo en una 

prisión, y por lo mismo creía conveniente· hacer mención -

a las leyes protectoras de las garantías individuales. 

El di rutado Arriaga contestó que ~·a en la Coneti tu -

ción se garantizaban al ser ésta de tipo indivióualista; 

con dicho artículo se pretendfg capturar exclusivamente -

a los criminales para juzgarlos y al mismo tiempo trata -

ba de evitarse a la soberanía de los Estados el servir -

de protección a los criminales. 

(44) Zarco Francisco, ll'i3toria del Conl!reso Constitu:ven -
E• Imp. ñe Ignacio Cumpliño, •.romo 11, J.'.éxico, 
1857, pá.g, 519. 
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Fué así como a tr3vés de los artículo 15 .y 113 quedo 

reglamentada 19. extrndición en la Constituci6n de 1857. 

Pero hacia f:il ta est,lblecer el procediciiento para la 

misms, y fué don Ignacio ~ariscal, Yinistro de la 3ecre -

taría de Relaciones Exteriores en aauel tiem~o, quien pr~ 

sent6 al F0 der Legialativo el primer proyecto de Ley so -

bre extr.1dición, siendo conocido por la Crunara de Diputa -

dos en su sesión del día 26 de sel'tiembre de 1881, fecha, 

en la cual ya contaba réxicv con dos Tratados internacio -

nales sobre extradici6n uno celebrado en el ailo de 1861 -

con los Estsdos Uniuos de Norteamérica y el otro el 12 de 

ma.•ro de 1881 celebrado con Bél~ic<:i, estando por concertar 

tarse otro con Espaiia. ( 45 ) 

Esta situación hacia su~amente necesaria una ley que 

indicara. la form:i de verificar dichos tratados, Sin em -

bargo, este primer proyecto de ley quedo olvidado. 

Después de quince aii.os, cuando Don Ignacio iiarisca1 -

volvió a ocupar el puesto de Secret?..rio de Relaciones Ex -

teriores, insistió con un nuevo proyecto de ley, conocido 

por el Poder Legislativo en la sesión del 10 de octubre -

de 1896. Siendo éste nu.;vo pro,yecto de ley muy superior -

al anterior. 

Después óe haberse sometido a las comieiones respec -

tivas, quienes la presentaron para su deliberación y apro 

bación a la Cámara de Di r·utados, fué aprobada el día 4 de 

diciembre de 1896 y entró en vieor el día 19 de mayo de -

1897, siendo ésta misma la que en lR actualidad se encueB 

tra en vieor. 

(45) Fuentes de los Reyes, Elba Lilia, c . .<tradición, r:éxic:o 
S •. P. I., pá;:,. 27. 
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El artículo 113 de la Constitución de 1857 tropez6 -

con serias dificultades en la práctica originados por la 

falta de re~lamentación del mismo, impidiendo en esta 

forma a los jueces de los diferentes Estados tener bases 

legales para unificar el criterio judicial. 

Fué el Tribunal Superior de Justicia del .Estado de -

Veracruz quien a principios del año de 1898, envió un 

oficio a la Cárr:ara de Di i::utados par:i solicitar del Con -

greso la expedición de la Ley Reglamentaria del artículo 

113 Constitucional. (46) 

El día 3 de diciembre de 1896, la Frimera Comisión -

de Funtoa Constitucionales de la Cámars de Diputados pr~ 

sent6 un proyecto de Ley Reglamentaria, el que una vez -

discutido y- aprobado, paso para su revisi6n a la Cámara -

de Senadores el 25 de mayo de 1899; pero el citaao pro -

yecto no fué revisaoo nunca por el Senado. (47) 

En los primeros días del mes de mayo de 1902 1 la Cá 

mara de Diputados recibió rara su revisi6n, otro proyec -

to de Ley Reglairentaria del artículo 113, discutido y a -

probado por la Cámara de Diputados para revisar el cita:.. 

do proyecto, se encontró con que és.te o e tentaba un cri te 

rio totalmente opuesto al sustentaáo por ella en su pro

yecto de 1899 y como sólo le faltaban cinco días para -

terminar el período ordinario de sesiones y dicha ley se 

hacia de urgente necesidad, optó por aprobarla el día 27 

de mayo, con dispensa del trámite exigiüo por el regla -

(46) Diario de Debates del Con~reao Constituyente, 1896 -
pág. 214. 

( 4 7) Ibidem. 
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mento respectivo, un proyecto de Ley, facultando al Eje -

cutivo par:::i. expedir la Ley Réglamentaria del artículo 

113 Constitucional, 

Exouesto dicho pro~recto ante la asamble'1 por el di -

put."ldo Alfredo Chavero, se aprobó por unanimid::td de 144 -

votos, pasando al Senado nara los efectos Constituciona -

les y ense.~ida al Ejecutivo, quien expidió el día 12 de 

septiembre de 13a2 la Ley Reglarrentaria del artículo 113 

constitucional. Fosterior~ente ésta ee dero~ada por la 

Ley Reglamentaria del artículo 119 de la Constitución de 

1917, promul~ada el 9 de enero de 1954. (48) 

Cuando se redne en la ciud~d de Querétaro, en di 

ciembre de 1916, el Congreso Constituyente elaborador de 

nuestra Constitución vigente; corresponde a la diecinueve 

sesión ordinaría, celebrada el 21 de diciembre en el tea

tro Iturbide de dicha entidad federativ~, discutir y a -

probar por unanimidad de votos nuestro vigente artículo -

15 Constitucional. Inspirado en el artículo 15 de la 

Constitución de 1857, sólo difiere en la redacción al 

decir: 

"Artículo 15.- No se autoriza la celebr"ci6n de tra 

tados para la extradición de reos oolíticos, ni para la -

de squellos delinc:.tentes del orden coa:ún que haya tenido 

en el país en donde cow.etieron el delito, la condición -

de esclavos; ni de convenios o tr;:i.taó.os en virtud de los 

oue se alteren las garantías y derechos establecidos por 

esta Consti tuci6n para el hombre y el ciududano," 

(48) Diario de Debates del Con~reso 1 1902 1 pág. 184 
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Respecto a la esclavitud; el precepto, encajaba muy 

bien en la Constitucidn de 1857, pero realmente se hace 

innecesario dicho párrafo en la actualidad, por haber 

sido abolida dicha institución en todos los países civi -

lizados. 

For la cor.:isión respectiva fué rresentado ante la -

asa7blea, el 20 de enero de 1917, el artículo 119, junto 

con los artículos 115 a 122; integrantes del Tít~lo ~uin 

to de nuestra Constitución. Copiado del artículo 113 ce 

la Constitución de 1857, se a~nlió su aplicación no sólo 

a los Estados, la extradición, como ocurría en la Cons -

titución de 1957, sino tarr.bién al extranjero. 

Se le agregó además un segundo párrafo vini&nciose a 

resoher en está forma el ;-.roblen;a presentado a los Con~ 

ti tuyentes de 1857' ror lo que resr·ecta a la forrr;a óe 

entregar a los individuos reclarnados, citados por dicho 

artículo, y ee daba al mismo tiei;:;ro ma~ror firmeza a la -

Ley Re;:lsment:lria del 12 de sertiewbre de 1902. 

·')uedo aprobado el artículo 119, por unanimidad de -

154 votos, en la sesión del 25 de enero de 1917, quedan -

do redactado en la sit:uiente for;ie.: (49) 

":\rtí culo 119 .- Cac.ia. Zstado ti ene ob11gaci6n de en -

treear sin derrora los criminales cie otro Est...cio o del ex 

tranjero, a lo.e autorid-:ióes que los reclamen. 

En estos casos, el auto del juez que !!lande cumrlir 

la reouisitoria de extradición será bastante para ~oti -

var la detención por un mes, si se tr~tare de extraciici6n 

entre los Estados, y por dos ffieses cuando fuere internacio 

nal. 

(49) Constitución FolítiM .••• On. Cit., pág. 91. 
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PROCEDB:IE:;ro DEL JURADO FOFULAR 

A) CON3IDERACION :·nmERAL 

Para una mayor comprensión en el estudio del jur::iaó 

po~ular, considero imnortante, tener presente en prin 

cinio la definición etixol6gica de esta institución. 

La palabra jurado se desr-rende del latín ~' -

iuratus, jurado. Eersona que asume un empleo público de 

car·ácter te.::.:poral, r.restando jurt'i.'liento antes de entrar -

en servicio -r:ara decidir sobre un hecho. '! la palabra -

r-onular, desprendiéndose del latín por.ulus, nonuli, ro -

pular cuvo si¡;nificado es pueblo (5J) por consecuencia -

el jurado po~ular es un órgano inte~rado por miembros 

del pueblo ~ara juz~Jr un hecho con igualdad de derechos, 

deberes y obligaciones. 

Actualrr.ente el artículo 20, fracción Vl, de la Cocs 

ti tución !'olítica de los Estados Unidos l'.exicanos, da 

amplia facultad para establecer en las legislaciones pr= 

cesales el .jurado popular y siendo obligatorio el juicio 

de jurados cuando se trate de delitos cometidos por medio 

de la _!=rensa en contra O.el orden público o la se!,':Uridad -

interior o exterior de la nación. 

De ip;ual manera el ~uinto párrafo del artículo 111 -

Constitucion~l señala 0ue el Con~reso de la Unión exne 

dirá a la brevedad posible una ley de responsabilidad 

de todos los funcionqrios y empleados de la federación 

y del distrito, determinando como delitos o faltas ofi 

ciales todos los actos u omisiones que puedan redundar 

(50) Berger, Adolf. ~'.>loi:ieciic Dictionary of aoman 
Law, The American Fhilosophical 3ociety Fhiladel 
phia E. C. A. 1953, pág. 423 y b34. 
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en perjuicio de los intereses pdblicos y del buen despa

cho, debiendo siempre ser juz~ados por un jurado ropular 

en los términos de los delitos de imprenta que establece 

el artículo 20 Constitucional. (51) 

El Códir:;o de Frocedimien tos Fenal es de .27 de agosto 

de 1931, actualmente aplicable en el Puero Comdn, esta -

blcce que el jurado pooular es co~petente pare conocer -

de los delitos mencionados en el artículo 20, fracción -

Vl y el rienúl timo nárrafo del 111 de la Constitución IJe

neral de la :1e!~Ública, Fero siendo una insti tuci6n que 

desde h"'lce al¡;,unos a:Ios se encuentra r;r,ictic~ente en 

vía muerta en el Distrito, pese a oue las disposiciones 

a ell9. relativas no h<tn sido expresamente áero6adas, co -

mo taml1oco el artículo 408, r¡ue se refiere a la audiencia 

en el juicio de responsabilidades y remite a las mismas -

re.glas establecidas para los asuntos de la coctpetencia -

del jurado. 

Por otra parte es más cl!l.ro y preciso el Código Fe -

deral de ?rocedimientos renales, al dejar establecido el 

momento en que se inicia el juicio por jurados, esto es, 

una VOZ termin.<J.d'.1 la instru.cci6n, de donde l'G5Ul ta que -

este procadin:iento popular viene a lirni tarse a la reccp -

ci6n de testi~onios y alegatos. 

B} FUERO COtWN 

a} JURADO POFULAR COaUN 

(51).Brisoño Sierra, Humberto. El enjuiciamiento nenal Ue
xicano, Editorial 'l'rillas, ftéxico, 1976, pá,~. 314. 
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Este jurado tiene como misión resolver, por medio -

de un veredicto, l3s cuestiones óe hecho oue, con arre -

glo a 13 ley les sou:etr:. el í resiciente de Debates de que 

se tr.?.te y es co:: pe tente )':lra conocer, exclusiva.n:;ente, -

de los delitos mencio::ndos en el artículo 20, fracción -

'rl de la Constitución r:e::ieral de la HepLl.blic:.:i, y'3. que de 

los enunciados por el artículo 111 del ordenar:iiento cita 

do, conoce el jurado del cual rosterior~ente se hablará-

(52) 

1) co:.:FOSICION 

Se forma cie siete individuos esco~idos por sorteo -

de la m3ner:1 qui:: se explic·lr4 posteriorn.ente: el <iesemp_: 

do del cargo es obligatorio r?.ra todo varón mayor de 21 

ados, en pleno goce de sus derechos civiles, con modo 

honesto de vivir y buenos anteceaentes de coralidad, con 

profesión, trabajo o industria nue le proporcione un ha

ber o renta diarios de cinco peso2, por lo menos, que 

pueda hablar, leer y e~cribir suficientemente la lengua 

n:icional, riuc sea mexicano :r tenga cuando menos cinco a -

jos de residencia en el territorio jurisdiccional donde

deba desempe·,far sus funciones, que no haya sido condena -

do a nin~una s~nci6n ~enal ~or delito no político, oue -

no esté rrocesado, ni sea cie~o, sordo o mudo y aue no -

sea ~inistro de ningún culto ni ten~a incompatibilidad -

leeal. 

(52) Códicrn de f.rocedil:iieritos fen9.lee Mra el Distrito -
":'ea¡,nll, ·1rticulo 045, v1gerne, iai tor1al .rorr-ua 
1':éxico, 1984, p"1g.125. 
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La Dirección General de Servicios Coordinados de 

Frevención y Readaptación Social, forma cada atlo una li~ 

ta de los individuos que re~nan los requisitos sedalados 

y manda se publique el día lo. de noviembre; las perso -

nas comprenaidas en la lista y 0ue carezcan de dichos re 

quisitos, o .-:ue tcnr;an alR;Una excusa, están obli.:;'.ldas a 

i;;cinifest:irlo 3.SÍ ante tal Dei:.endencia, por escrito y pr_: 

sentarse personalmente acompai!ados del justificante res

pectivo, dentro de los ~rimeros veinte días del mes de -

noviembre, Cuando resultan falsas las manifestaciones -

de aue se tr~ta, los declarantes son consignados ante 

el !;inioterio Fúblico, como autores del delito definido 

en el artículo 247 del Código Penal • 

.t más tard':l.r el dí a 25 de novierr.bre, se reunen, el -

Fresidente del l'ribunal Su-::erior de Justicia, el Direc -

tor General de Servicios Coordinados de Frevención y Re= 

daptación 3ocial y el ?rocurador del Distrito Federal, -

para resolver, sin recurso aleuno, sobre las manife3ta -

ciones y solicitudes presentadas. Correeida así la rri

mera lista se for.Ta la definitiva que publica la Di re e -

ci6n General de Servicios Coordinados de Frevención y 

Readaptación Social, (53) 

La. lists de referencia, se divide en cuatro seccio -

nes. Los individuos listados en las tres i:rirr.eras, de -

sempeaan, res~ectiva~ente, el cargo de cada uno de los -

tres tercios del ailo y con los individuo2 listados en la 

cuarta sección se integran las tres pri1r.er3.s 1 siemr.re que 

(53) C6digo de Frocedimientos Fenales ••• , Oo, Cit., artí-
culo 653, pág. 127, ~-
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se incompleten por cualquier motivo; Dichas listas con

tienen, por orden alfabético de apellitios, los nombres 

de los jurados y la designación de su~ domicilios. 

El día 30 de noviembre, a más tardar, se publica la 

lista mencionada, en uno o más periódicos del Distrito -

Federal, si los hubiere, y, en todo caso, en los lugares 

de costumbre, remitiéndose ejemplares de ella al frocurª 

dor de Justicia del Distrito Federal y a cada uno de los 

jueces penales. 

Los F'residentes de Debates son competentes para 11~ 

'"ªr a jurado, las causas que les sean turnadas, dirigir 

los debates de dicho tribunal, nroponer o dictar los fa

llos ~ue correspondan con arreglo a su veredicto. (54) 

2) PROCEDI!.'IENTO 

Los jueces Presidentes de Debates disponen del tér

mino de quince días para el estudio ae cada una de las -

causas que llevan a jurado. Dicho término se cuenta des 

de la fecha de su recepción que se hace del conocirr.iento 

de las -partes. 

La insaculación y sorteo de jurados ae hacen en pú -

blico y estando presentes el Juez Presidente de Deb~tes, 

su secretario o testi~os de asistencia, el linisterio 

Fúblico, el acusado y su defensor, introduciendo en el -

ánfora los nombres de los jurados del tercio correspon -

diente oue no nueden ser menos de cien y de ellos saca -

treinta nombres. 

(54) Códi~o de Frocedicientos Fenales ••• , On. Cit., artí
culo-644, pág, 125. 
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Al sacarse cad:i nombre el juez lo lee en voz alta. -

En este acto, el 1'inisterio Fi.Íblico y el acusado o su 

defensor pueden recusdr, sin expresión de causa, al de 

si~nado po~ la suerte. Estas recusaciones se extienden 

hasta cinco por cada parte y son substituidos en el mis -

mo sorteo, (55) 

Concluída la diligencia, el juez ordena se citen a 

los jurados no recusados, el mismo día, por el comisario 

o por conducto de la policía, dando c-.rnnt!'l el pri:nero, -

nor medio de informe en autos y la segunda por escrito, -

antes de la hora de la audiencia. Durante ésta es indis 

pensable la rresencia del Juez FresidenLe de Debates, su 

secretario, el i/inisterio fúblico, su defensor y los ju

rados insaculados, el reo. Si alguno faltare, sin moti

vo justificado, el juez o el superior jerárquico, imioon

drán al faltista una ffiulta hasta de cien pesos. Si el -

defensor deja de asiRtir y el acusado se niega a hacer -

m<evo nombramiento, el juez le 1esi8:na uno de oficio. 

r:edia hor9. después de la seiialada para la audiencia. 

se pasa lista a los jurados cita.dos; si resultan pres en -

tes doce por lo menos, se procede a la insaculación y 

sorteo de los que deban conocer ae la causa; en caso con 

trario y transcurrida una hora de esto, se disuelve la -

reunión se~alandose día par~ la insaculaci6n, sorteo de

los jurados y vista de la causa, 

Reunido el número requerido de jurados, se introdu -

cen sus nombres en el ánfora, de la ,ue el juez extrae -

los de siete propietarios, aue son los que conocen de la 

(55) C6digo de Frocedimientos renales ••• , Oc. Cit., artí
culo 3~4, pág. 70 - 71. 
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causa y los de los supernumerarios que crea conveniente, 

cuya función es suplir la falta de aquellos, ce modo que 

el mímero tot'3l de lo.;; sorteados no iguale al de los pr_: 

sentes. 

Fractic~do el sorteo el juez lee y pregunta a los j~ 

rados si tienen ali;una de las causas de impedimento que -

sedalan los a~tículos relativos del Código de Frocectimie~ 

tos Penales: no exietiendo ninguna, les to~a la protesta 

legal correspondiente. 

Instalaao el jurado 1 el Presidente de Le bates oró.ena 

al Secret~rio dé lect~ra a las constancias que él mismo -

estime necesarias o oue soliciten las partes; terminada -

ésta, dicho juez j' los jurados, i11terroe;an al acusado so

bre los h~chos motivo del proceso, se exarr,inan a los te$

tigos ~ peritos, se practican los careos, se reciben las 

prutb:ls, etc.,:¡ el i.'i.dsterio Pi.lblico funda de palabra -

sus conclusionesi que son las mismas formuladas en el pr~ 

ceso, sin referirse a lgs reglas sobre la prueba legal, -

la sanci6n que deba i~ponerse al 3cusaoo, leyes, ejecuto

riast doctrinas u O!Jiniones C.c es.critores de nin~na es -

pecie. (56) 

A continuación se hace la defensa teniéndose presen

tes las observaciones señaladas. 

Pueden hacer uso de la palabra el h'.ini sterio Público, 

el ofendido, el defensor y el acusado respectivamente y en 

se¿i·uida el juez procede a for;r;ular un interro.:-;atorio, por 

cada acusado, que some~e a la deliberación del jurado, 

Dicho interrogatorio se sujct~ a las siguientes re 

(56) Códi~o de Frocedi=ientos Fenales ••• , On. Cit., artí -
culo-354, pág. 74. 
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.0:13.s: ( 57) 

31 en las cJnclusioncs for~ul2d13 ?Or el r·inistorio 

F\Íblico se encucn:r::m aL::u:ns contr::i.diccione3, el ju.e:; -

·10 dccl2r~ laÍ: 2i no obst~~te estg dsc:nr~ciJn, aouel 

tr~dicci~n, ni~::-u~~ de l3s contrgdicci~ne~ Je ~onc en el 

in tcn·o.c::'?. to ci0. 

3i cxi~te co11tr2d~cció~ en 133 c~nclusi~~cs de la -

defensa, ~¿ ~rocedc del ~i~:;0 ~odo 0u~ rEor2cto de las 

del : inist0rio ··,~blic,1: 3i ~::itc r:;:.ir9. toCla ~'c'.tsación, -

el juc~ declnr{ di~uel:o el jur2¿0; sobre2ee el ~rocero. 

-11 l'.'. dcfc::s3., en ::;us co11cl1.A.si:)~,"'s, i:::stir:-.:l los he -

tutivos de delito diverso, 3e ~or:~ls dobrc ~sto otro 

int8rro=~~ori~, a~re~~~Jn a ~l 11s circ~nst~~ci9s ale 

.o:~u~·:.s -r:-or el ;·1nis t":rio ::ú:,:..ico, ctt'..!n•.;;) 11•) son inco.;;:p;i -

tibles; 103 hcch:is 1lle.::-2.c:o2 ror el : ir.:2tel'io 'úblico ;r 

de la defensJ n~~ no cJ~stituyEn un~ circunstancia detcr 

lementos nue en a~ucll~ se exizen, no -u2~en ser co~si -

dorados en l:i aen-.er:ci ::., no se incluir·.b en el inte1·ro -

;;::it•)l'ÍO, 

Cu:1~~co l:.1s C'Jricl~,.¡siJne2 del ~ i:iisteri11 ~1blico ~: 

la0 de l~ defens~ cean contradic:~ri~~, se ~cndran en el 

interro;_::<ttorio l:;..:; >ln::>t:ici•)'1.C"3 !'l·-~~,·,,1:,ri'.~~~ · :.r'.l. '.JU'" el j~_ 

rada no incurr;i en ell3s: c~ando los hechas conteniuos 

en las concluaio~es del :·1~1stcrio :0blic~ o de lB de 

(57) Códi,o:o de T'rocec!i.-·i·.;~:,os ~;:n12.'::s ••• , ~_!., artí 
culo 363, pú~. 7t - 77. 
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fenea sean complejos, se dividirán en el interrogatorio

en tantas 1'.'rc.guntas cuantas sean necesarias para qu.e 

c~d!,,. una conten':'\'a un s6lo hecho, de la mis!l'.!a manera se -

proceder3 si en las conclusiones ae alguna de las par 

tes se errr¡:.leare un térJLino técnico que, jurídic<w1ente, -

conten¡_;2 varios heci10s o elerr.entos; si sólo si[;nific::.re 

un hecho, se substituirá el térrr:ino técnico por uno vul -

gar hasta esto fuere FOsible, en caso contr::,.rio se hará 

un3 anotación expl~c':!.nó.:; el sienificedo ele dicho térzr.i -

no. (58) 

Iio se incluirén en el interrogutorio prei?;untas so -

bre la ed3d o sexo del 3cusado o del ofen~ido, ni sobre 

los hechos que consten o deban constar por juicio espe -

cial de peritos científicos, ni las r~lntivas a trémi 

tes o constanci:,2 oue sean exclusivarr.ente del rr:,cedi 

::::iento. 

far;;poco se incluiran en el interrogatorj.o ;:regun 

tas o'..< e envuelvan la ne.:,aci6n ó.e un hecho, pues sólo se 

sorr.eterá a los juraoos cuando el r;inisterio !Úblico o la 

defe:.:0.2 afirwen la existencia ce ese hecho • 

.ua rri:rera pref.Unt'1 del interrogatorio se for:r.ulará 

en los térwinos siguient1:s: "':.1 acusacio fi. :;. le es ill:. -

puts.ble .•• " ( aouí se a2entarán el hecho o hechos qt<e 

constituyan los elerrenl.os del delito imputado, sin d~rle 

denominación jurídica y a ~ee2r de ~ue no conten~a un 

sólo hecho): en se~~ida se pondriÍn lac í:reguntas sobre 

l~s circunstanci~s modific~tivas cuidando oue c3da una -

conten-:;11 un sólo hecho y susti tu;.•endo los términos técci 

(56) Ibidem. pá~.76 - 77. 
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cos, :oor vulr:2.rE:2 h:rnta donde sCa posible; en un3. colU!I' -

n3. ~el intcrro~~torio ~estinsó~ a ~ste efecto, se ~on 

cir·,m <lelante de c·'d't p·c::;unts L12 t:?.L\°:"J!'9.S hecho consti -

tuti"Jo, circ1.:nst"':.cL:. c10Jif'ic .tiv:t, se-::ún el carácter ée 

1~ redicci6n a~ este interrog:ltorio es susce;Lible -

de objeci6n r-or· el : inisteri0 F~blico y l~ uefe~St! y se 

ree~elve por el juez, sin rtcurao al~uno. 

::echo lo anterior, se .. ;iri.:e :1 los jurauo.:i un:i. ins -

crucción <:xhort<lnü0lo2 9. '"IUt: :'01·nen :;u convicción libre -

rrentr; ~' '.'l.cto ce,0;;_.¡ido el juez ent1·c,:,a el ~roccso e inte -

rror1torio al jur~do ~e ~Í3 edaé ouien h~ce de ~resiuen -

te w el ~ás j0ve~ ci.e sccret~rio. L~ 3.udicnciu ce suspe~ 

cie y ·asan los j•.<r~dos o:. 11 .sal·"- CJe ci.elj_bor•1ciones ::iin -

oue rued2n sglir de elle ni ten~r co~unic¿ci6n sl~un& 

con 13.s persona~ de fuer~ h~sta 1uc el veredicto se fir-

n~e. ( 59) 

Sl "'.'·re~.d6ente del jur;:óo suji:ta :. la deliberación -

de éstos una a un:l l'?.s n·e:;·c.<.nts.s del interi·os;-:.torio, ·p. -

r~ su óiscusiSn. ~~otad:l ~sta el secretario entr~g~ a 

c~1da ;;no de los j:.¡~·Jdoe. dos fi C:hc~.3 1 u.na de las Ct.;8.l es 

contiene la NÜ ?. i:;, r "'· sí •; la otra b ::1 '3. l':l. o r·~ no ., oesruér J 

les rresent3 cos ánfor2s, una ~~,·~ .·ue üecositen l~ ficha 

nue conLenRa el voto y la otra ~sra lq ficha aobrnnte • 

. ;. continuación el ;·resiúsnte s:;.c·i cid ánfor"t oe vo -

bció:-i una de la i'iches ~ue c·:.ntie::e y l~e en voz al ta -

la relabra en cll~ eBcrita, hacienao el secretario el 

có:::cuto de votos resrectiYo aue }"O.Steriorrr.entt: se lee y 

(59) Cddi~o de rrocediTientos f2nales ••• , o~. Cit., artí 
culo 370, p~~- 78. 
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anota en la columna correspondiente del interrogatorio, 

en el cual, después de recogidas las firmas de los jura

dos, el secretario hace la certificación del caso. 

?irmado el veredicto absolutorio o condenatorio ter 

mina la labor de los jurados y se abre la audiencia de -

derecho, concediendo el juez la palabra al l:.inisterio 

FÚblico, al ofendido y a la defensa, pudiendo alegar en 

apoyo de sus pretensiones, las leyes, ejecutorias y doc

trinas que juzgaren convenientes. (60) 

Concluído el debate, pasa el juez con su secretario 

o testigos de asistencia a la sala de deliberaciones pa

ra dict·ar la sentencia correspondiente sobre todos loa -

delitos declarados por el jurado, conteniendo sólo la -

parte resolutiva. 

Si la sentencia fuere absolutoria y ninguna de las -

partes apelare en el momento de la audiencia, se pone en 

absoluta libertad al acusado. Si apelare el Uinisterio

FÚblico, se pone al acusado en libertad, preVia protesta 

de presentarse al jurado y de dar aviso si cambia de do -

mi cilio. 

Dentro de los tres días siguientes al de la termi -

naci6n de la audiencia el secretario extiende el acta -

respectiva y dentro de los cinco días el juez dicta su -

sentencia. 

b} JURADO DE RESPONSAÍ3IlIDADES OFI
CIALES DE LOS FUNCIONARIOS Y .F:U
PLEADOS DEL DISTRITO FEDERAL. 

(60) Código de Procedimientos Penales ••• , Oo. Cit., artí 
culo 377, pág. 80. 
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Este jur:1,do, que se establece por cada uno de loe -

juz~udos de primera instancia en materia penal, es coro -

petente para conocer de loe delitos y faltas oficiales 

definidos por la ley de la materia, en su artículo 30, -

cometidos por los funcionarios o empleados del Departa -

mento del Distrito Federal. 

1) COrt.FOSICION. 

Se forma de siete individuos, a saber: un represen -

tante de los Empleados Públicos de la Federación, o Dis -

trito Federal, un representante de la.prensa, un profe 

sionista perteneciente a cualquiera de las profesiones 

liberales, que no sea funcionario ni empleado público, 

un profesor, un obrero, un campesino y un agricultor, 

industrial o comerciante. (61) 

Estas personas se requiere que sean ciudadanos mexi

canos por nacimiento en pleno goce de sus derechos, que -

sepan leer y escribir y vecinos del lugar en que radique 

el juzgado que ínstruya el proceso, un aLio antes, por lo 

menos. 

No pueden fungir como jurados los funcionarios pú 

blicos de la Federación, del Distrito, de los Estados y 

municipios, los ministros de cualquier culto, los que 

estuvieron procesados, los que hayan sido condenados a 

sufrir alguna sanción por delitos no políticos, los que 

fueren ciegos, sordos o mudos, los que se encuentren su 

(61) Ley de Rcsnonsabilidades de los Funcionarios y Emr:lea
dos de la Federación, del Distrito Feder~l y de los 
Altos Funcionarios de los Bst~dos. Editorial Porrúa 
México, 1983, pág. 659. 
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jetos a interdicción y los empleadoé· pliblicos que en 

cualquier forma hubiesen intervenido en la substancia -

ción del proceso o en algún acto del procedimiento. 

La Dirección General de Servicios Coordinados de 

Frevención y Readaptación social forma cada año una lis

ta de los individuos que reúnan los requisitos se1íala -

dos y manda se publioue el día lo. d~ noviembre de acuer . -
do con lo establecido por la Ley Orgánica de los '.rribu -

nales de Justicia del Fuero Coffiún del Distrito Federal. 

A más tardar el día 25 de noviembre se reúnen, el -

presidente del Tribunal Superior de Justicia, el Direc -

tor General de. los Servicios Coordinados de Prevención -

y Readaptación Social y el ~rocurador ~eneral de Justi -

cia del Distrito Federal, para r~solver, sin recurso al

guno, sobre las manifestaciones y solicitudes presenta -

das, Corregida así la nrimera lista se forma la defini

tiva que publica la Dirección qeneral de Servicios Coor

dinado$ de Prevención y Readaptación Social. (62) 

La lista de referencia, se divide en cuatro seccio

nes. Los individuos listados en las tres primeras, de -

eem!:eñan, respectivamente, el cargo de cada tino de los 

tres tercios del atto y con los individuos listados en la 

cuarta sección se integran las tres primeras, siempre 

que se incompleten por cualquier motivo. Dichas listas

contienen, por orden alf~bético de apellidos, los nom 

brea de los jurados y la designacion de sus domicilios. 

(62) Ley de Responsabilidades ••• , ou. Cit. artículo 76 
fracción 11, pág. 662. 
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El d:!a 30 de noviembre, a más tardar, se publica la 

lista mencionada, en uno o más periódic.1s del Distrito -

Federal y, en todo caso, en los lugares de costumbre, r~ 

mitiéndose ejemplares de ella al Frocurador aeneral de -

Justicia del Distrito Federal y a cada uno de los jueces 

penales del Distrito Federal. (63) 

En la segunda quincena del mes de novieffibre de los 

años impares, en cada ,juzgado de distrito, con jurisdic

ción en materia penal, forma siete lista3, por separado, 

de las personas nue figuran en las listas defini tiv:as p~ 

ra la inte!)'.ración del Jurado Fol)ular Común de que tr:.ta 

la Ley Orgánica de los Tribunales de Ju8ticia del Fuero

Común del Distrito Federal en vigor, que comrrencten .los -

nombres de las personas que pertenecen a Cc3.da una de las 

activid•:ides seüaladsis anteriormente; estc1s listas se for 

man con diez personas por lo menos cada una y si no son 

objetadas, los jurados comprendidos en ellas integran el 

Jurado de Responsabilidades Oficiales de los Funcionarios 

y Empleados del Distrito Federal, dentro de la jurisdic -

ción respectiva, nor el término ae oos a:los, contados 

desde el primero de enero del a!lo sig:liente al de la fe -

cha de la public~ción de dichas listas definitivas. 

Hechas las public:.ciones aludidas, no so modifican -

las listas y las personas en ellas incluidas están obli -

~adas a dar aviso al juez de distrito o al juez de ~ri 

mera instancia que corresoonda, cad:1 vez que cambien de -

domicilio, cuando dejen de desempeciar el cargo o empleo -

(63) Ibidem. pág. 662 
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con que aparezcan anotados o cuando .. ocurra cualquier o -

tro cambio en sus actividades, que ya no corresponda a -

la representación ~ue tuvieron al integrar el juraao. 

La falta de cumplimiento a esta obligación da lugar a -

las correcciones disciplinarias correspondientes. 

2) FROCEDI?l!ENTO 

En los casos de delitos o faltas oficiales imputados 

a loe funcionarios o empleados del Distrito Federal, el -

procedimiento penal se inicia con arreglo al Código de 

Procedimientos Penales, aplicable en el Fuero Com~n. (64) 

Cuando dichas personas manejen fondos o desempeñen -

labores cuyo abandono cause graves perjuicios o trastor -

nos a loa servicios públicos o de interés general, com -

probada la existencia del delito, si mereciere sanción -

corporal y apareciendo datos bastant~s para hacer prcba -

ble su responsabilidad, el juez que conozca del asunto 

deberá. dirigirse a la au torici&d de quien dependa su nom -

bramiento, por medio de oficio, con inserción de la orden 

de aprehensión para que lo ponga a su disposición, lo 

cual acontecerá dentro del término que fuere indiapenea -

ble para cubrir los servicios que tenga a au cargo el in

culpado. 

Fuera de estos casos la orden mencionada se cumplira 

desde luego. Tratándose de delitos que no ameriten san -

ción corporal o de faltas, practicadas las diligencias 

necesarias, el juez citara al acusado para tomarle su de

claración preparatoria. 

(64) Ley de Responsabilidades ••• , Op. Cit., ar~!culo 63 
pág. 656. 
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Si el ju~z que conozca del proceso, decreta la li -

bertad del acusado por falta de elementos, lo comunicara 

a la autoridad de quien dependa su nombramiento para 

que aquel continue en el ejercicio de ous funciones o 

car~o y en caso contrario le transcribirá el auto de 

formal prisión, par'J. que continue separado y a disposi -

ción del juzgado hastR la legal terminación del proce 

so. (65) 

Desde que el acusado quede separado del ejercicio 

de sus funciones o cargo, hasta que se dicte sentencia -

conforma a la ley, como resultado del veredicto del Jura 

do de Respons<ibilidac.ies, se le cubrirá una parte de sus 

emolumentos que no excederá del cincuentB por ciento, 

En caso de sentencia absolutoria, el acusado tendrá 

derecho a volver al ejercicio de sus funciones o cargo, -

siempre que no hubiere fenecido el período por el que 

fué electo o nombrado y en todo caso, a que se le cubra 

la parte de sus emolumentos que se le hubieren dejaao 

de pagar, 

Si la sentencia fuere condenatoria, el acusado q_ue -

dara definitivamente separado del empleo, careo o comi -

sión que desempeiiaba, en los términos de la misma; en el 

caso de aue no se le hubiere impuesto destituci6n, queda 

a juicio de la autoridad que le hubiere nombrado, repo -

nerle o no, después de compurgar o de que queden extin -

guidas las sanciones impuestas y si el cargo fuere de e

lección popular siempre que no haya fenecido el término 

de su ejercicio. 

(65) Ley de Responsabilidades ••• , Ou. Cit., artículo 64 
pág. 657. 
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El Código de Frocedi~ientos Penales pe.ra el Distri -

to Federal, establece que el procedioiento en loa jui 

cioa de resr.onsabilidadea oficiales se sujetará, para la 

averiguación, instrucción y fallo, a las reglas estable -

cidas para los asuntos de la competencia de los Jueces -

penales, y para las audiencias del juicio, a las reglas 

est~blecidas para los asuntos de la competencia del jura 

do. ( 66) 

Recibido el ~roceso que le remita el juez instruc -

tor, el jl:ie z Pre si dente de Deb~tes tendrá el téra:ino de -

quince días para el estuáio de la causa que deba verse -

en jurado, contado desde el día siguiente al aue reciba 

dicho proceso. 

Terminado dicho estudio, el mencionado juez se~ala: 

ra día y hora para la celebración del juicio. El día 

anterior se hará en público l~ insaculación y sorteo de

Jurados, debiendo estar present.ee, el juez Presidente de 

Debates, el secretario respectivo, el Ninisterio Público, 

el acusado y su defensor. Estos dos Últimos podrán dejar 

de asistir si así les conviniere. 

Reunidas las ~ersonas mencionadas, el juez Presi 

dente de Debates, introducira en una ánfora los nombres 

de los jurados escogidos de las listas; depositados no -

menos de cien nombres, se sacaran t~einta; al sacarse ca 

da nombre el juez lo leera en voz alta, pudiendo ser re-

cusndos por las partee o por el acusado, sin expresión -

de causa, sin !'Oder recusar más de cinco; una vez cita -

(66) Código de Frocedimientos F·enales ••• , Op. Cit., artí 
culo 408, pág. 83. 
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dos p~ra el d!a de la audiencia, si resultaran presentes 

por lo·menos doce, se procederá a la insaculación y sor

teo de los que deberán conocer la causa, reunidos estos -

se introducir::ín los nombres en una ánfora, de la que el -

juez extraerá los nombres de los siete propietarios y los 

supernumerarios que estime conveniente, (67) 

Integrado el Jurado de Responsabilidades Oficiales -

de los Puncion~rios y Empleados del Distrito Federal, el 

Juicio respectivo se seguirá con arreglo a las disposi -

cionea relativas del Código de Frocedimientos Ienales a -

plicable actualmente en el Fuero Común y que ya fué ana -

lizgdo a propósito del Jurado Fo~ular Común, 

En los casos de responsabilidad de las personas men 

cionadas, los veredictos del jurado son inatacables, 

Sólo serán apelables las sentencias condenatorias que 

dicten los jueces respectivos como consecuencia del ve -

redicto de culpabilidad del jurado, en cuanto a la san -

ción impuesta, 

C) FUERO FEDERAL 

a) JURADO FOPGLAR FEDERAL 

La Ley Orgánica del Fnder Judicial de la Federación 

de 31 de diciembre de 1934, que entró en vigor el día 11 

do enero de 1936 y actualmente aplic:.1ble, derogó h Ley -

Oreánica del Poder Judicial de la Federación de 26 de a -

gosto de 1934, sin embareo, en su cacítulo V, artículos 

52 a 63, rerrodujo íntegramente lo ó.ispuesto por ésta -

(67) Cddi~o de Frooedimientos Fenales ••. , Op. Cit., art! 
culo 342, pág. 72. 
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última, respecto de la jntegración del jurado popular. 

Dicho tribunal tiene por objeto resolver, por meuio 

de un veredicto, las cuestiones de hecho que le so~ete -

el 'juez de Distrito con arreglo a la ley y conoce exclu

sivamente de los delitos cometidos por medio de la pren

sa contra el orden público o la se{!Uridad exterior o in

terior de la nación, pues su competencia se restringió -

por la expedición de la ley de Responsabilidades de los 

Funcionarios y Empleados de la Federación, del Distrito 

y Territorios Feóerales de 30 de diciembre de 1939. 

l) CO:.FOSICION 

Se forn;a ée siete individuos designados por sorteo, 

del modo aue establezca el Código Federal de rrocedillien 

tos Penales. (68) 

Tiene obliggción de desempe3ar el cargo todo ciuda

dano mexicano en pleno goce de sus derechos, que sepa -

leer y escribir y vecino del distrito judicial en que de 

ba desernpeuar el cargo desde un aiio antes, por lo menos, 

del día en que se publique la lista definitiva de jura -

dos. No pueden tener tal carácter los funcionarios o 

empleados de la Federaci6n, del Distrito y los de loe 

municipios, los ministros de cualquier culto, los que 

estén nrocesados, los que hayan sido condenaaos a sufrir 

aleuna pena por delitos no políticos, los ciegos, sordos 

o mudos y los que se encuentren sujetos a interdicción. 
, 

( 68) Lev Or1rnnica. del Foder Judicial de la Federación -
, Reformada, Editorial Porrúa, México, 1983, pág. 

206. 
( 
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El· Jefe del Departament? del Distrito Federal, y 

los presidentes municipales· en los Estados, forman cada 

dos ados en sus respectivas jurisdicciones, una lista 

de los vecinos del lugar que reúnan los requisitos y 

que no tienen a.l~no de los impedi~entos exrresados, y -

la -publican el dí :l primero de julio del a~io en que debe 

formarse. (69) 

Los individuos comprendidos en esa lista, que careE 

can de los requisitos sedalados o que creyeren encontrar 

se en oilgun:l de las prohibiciones enunciadas, eatán obl_! 

~ados a ffianifestarlo a la autoridad 1ue haya formado la 

lista, a.cou:pa:iando el justificante re::rpectivo. 

La.autoridad adffiinistrativa resuelve, bajo su res -

ponsabilidad, lo aue corresponda y hace, en su caso, las 

modificqciones necesarias antes del quince de julio. 

El día treinta y uno del cit~do mes, se publican 

las listas en el Feriddico Oficial del Estado, Dis~rito 

Feder~l a ~ue pertenecen las respectivas municipalida 

des o deleg:iCiones y en las tablas de avisos del Depr -

tamento del Distrito Federal, dele~aciones en el propio 

Distrito o ~residentes ffiunicipales, remitiéndose un e 

jemplar a la 3uprema Corte de Justicia y otro al Frocu -

rador General de la República. 

Una vez public3.da la lista definitiva, en el perió

dico corresrondiente, no se adffiiten manifes~aciones o so 

licitudes para modificsrla. 

Los jur~dos que asisten a las audiencias reciben la 

(69) Ley Or~ánica del Foder Judicial ••• , On. Cit., artí
culo 57, pág. 207. 
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remuneración que determina·1a ley. Los que taltan sin -

causa Justificada sufren la eanci6n que señala el C6digo 

Federal de Procedimientos Penales. (70) 

Pueden excusarse de ser Jurados loe empleacios de 

empresas de servicios públicos, loa estudiantes inscri -

tos en las escuelas oficiales y en instituciones univer

sitarias, los directores o profesores de establecimien -

toa de instrucción o beneficencia sean p~blicoe o parti

culares, los que padezcan enfermedad que no lee permita 

trabajar, los ma.y-ores de sesenta a.dos y los que ha.y-an -

desempeñado el cargo de jurado durante el a.do ánterior, 

sin que lea hubiese aplicado alguna correcci6n discipli -

naria por la falta de asistencia, así coreo cuando hubie -

sen desempeñado algún cargo concejil, durante el mismo -

tiempo. 

Estas excusas serán alegadas ante el Presidente de 

Debates quien las calificará de plano. 

2) PROCEDill!ENTO 

Respecto a la substanciación del procedimiento ante 
o 

el Jurado Popular Federal, nos remitimos a lo expuesto -

sobre el p~ticular al analizar el Jurado Popular Común, 

en virtud de que el Código Federal de Procedimientos Pe -

nalea vigente, lo reglamenta de una manera análoga al c& ... 
digo de Procedimientos Penales para el Distrito Federal -

en vigor, con la salvedad de que en materia federal, el -

juez de Distrito, in~tructor del procesó';· ea el que fun -

ge como presidente de debates, al igual que sucede con -

(70) Ley Orgánicr:i. del Poder Judicial ••• , Op. Cit., artí-
culo 61, pág. 208. 
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el Fuero Común en que dicha funci6n, será asumida, -

asi~ismo, por el instructor: 

b) JURAT.Q DE RESF0~3ABILIDADES OFI
CIALES DE 103 FG:TCIONARIOS Y Ei\'.
FLE~S DE LA FEDBitACION. 

la co~poeición de este jurado, que se establece en -

cada uno de los lugares en que resiúen Juzeados de Distr! 

to con jurisdicci6n en materia penal, y haciendo mención 

al párrafo primero del artículo 70 de la ley de Responsa -

bilid<tdes, se circunscribe a conocer exclusivamente de los 

delitos y faltas oficiales que se:ial :a, el artículo 3o. co

me ti dos por funcionarios o empleauos de la 7ederación, no 

co.a;.;rendidos en el articulo 2o. de la mencionada lev. {71) 

1) COr.!FOSICIOU 

Es de advertirse que todo lo dicho sobre el particu

lar a propósito del Jurado de Respons~bilidades Oficiales 

de los Funcionarios y Empleados del Distrito Federal, es 
e) 

aplic:ible 31 jura.e.o que nos ocupa, con excepción de cier -

tos requisitos para la formación y publicación de.las lis 

tas. 

2) PROCEDif. IEl:ro 

Lo expuesto sobre la substanciaci6n del procedimien - · 

to ante el Jurado de Respons~bilidades Oficiales de los -

(71) Ley de Responsabilidades ••• , Ou. Cit., ar tí culo 81 
pág. 664. 
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.. 
~pleados del Distrito Federal, es aplicable en la espe-

cie, observándose en lo conducente el Código ~ederal de 

Procedimientos Penales. 

D) JURI SPHU.D.lrnCIA 

Juraao Fopul~r delitos de empleados y funcionarios 

de la Federación oue no debe juzg~r el.- Si la acción 

penr:ü nue en contra del auejoso se inició por el delito 

de cohecho, en los términos del artículo lé de la ley 

de Resronsabilidades de 3mpleados y Funcionarios de la -

Federación; ea infundado oue pretenda que debió juz~ar -

sele por un juraao popular, en virtud de que el artículo 

69 de la invocada ley, est~blece lo contr:J.rio, e::to es -

que el procedimiento penal debe incoarse en forma ordi -

naria y con apego a las disposiciones del Código de Zn -

.juicianiiento .renal aplicable.- (Rodrim.;.cz - Chávez Ro 

berto.- pág. 920). Semanario -Judicial de la Feó.eración. 

V Epoc'3.. Indice. Ton:o ,ccn. pág. 2556. 

La ejecutoria anterior, está en lo justo siem~re y 

cuardo el térrrino a juz;-;arsele, implioue, el. iniciar un -

procedimiento ~enal ror el delito referido ante LUl jurado 

popular. Sin embar?O, n·J estoy de acuerdo con ella, si -

el voc9.blo de que se trata supone el acto de deliberar y 

sentenciar lo proceó.ente, por que si bien es cierto ~ue -

el artículo ó3 de la Ley de Responsabilidades de loa Fun

cionarios y Et:;pleados de la Federación; establece que el 

procedimiento penal debe incoarse en forma ordinaria y con 
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apego a las disposiciones del C6digo de Procedimientos -

Penales aplicable, t9.mbién lo es que el artículo b5 de -

la ley ci tadi:i, di.spone que terminado el proceso y for 

muladas las conclusiones del tr'inisterio PÚblico y del a

cusado y su defensor, el juez remitir6 el expediente al 

jurado de Responsabilidades Oficiales de los Funciona 

rios y Empleados F•:tblicos que corresponda, de donde se -

desprende que en especie, el proceso debió ser juzgado -

por vn jurado popular, en virtud de haber cometido el 

delito de cohecho. 

Jur:ldo Fopulur, procesos de su competencia fallados 

¡.or jueces de Distrito.- Existe Violación s las leyes del 

procedimiento, si el reo fué condenado ~or un juez de Dis 

trito y posteriormente por un r;agistrado de Circuito, co

rno penalmente responsable de los delitos de cohecho y con 

trab~do, siendo así que, conforme a lo dispuesto termi -

nantemente por el párrafo quinto del artículo 111 de la -

Constitución Gener:ü de l'.l República, dada la calidad del 

acusado de emple::tdo público y de los actos ejecutados por 

él, debi6 llsber sido juzgado por el Jurado de Responsabi

lidades Oficiales de los Funcionarios y Em.pleados FÚbli -

cos, !:!.Catando lo dispuesto por el artículo invocado y 

por el 73 de la pro!>ia Ley tle ncsponsabilidades. Em-:-iero, 

de concederse el amparo para el efecto de aue se repon 

ga, el procedimiento y se sometan los actos ejecutados 

ror el acusado al juicio del jurado popular, surgiría 

de irunedia.to el '.Jl'Oblema de determiw-:r si la sent~ncia -

que el jurado pronunciara signific~ría un nuevo juicio 
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sobre el l:'ismo delito, o ain:plement~· una resolución dic

tada den•ro del mis~o proceso, purgado de sus defectos -

procesales. Ahora bien cor:o estos aconteciudentos judi

ciales difi~ren substancio.lmente en cuanto a la posición 

del delincuente, del .r:inisterio PÚblico, de la víctima -

del delito, de la trcu:iitación judicial y de la gutori 

dad que decidió, indiscutiblemente que tiene que admi 

tirse que ellos dan ori~en a dos juicios distintos y que, 

por lo tanto, se~uirlos, sienific::t la flagrante violación 

de la garantía consaGrad~ por el artículo 23 Constitucio

nal, riue prohibe doble juicio sobre un miemo delito. .E!1 

esta virtud, procede conceder el amp'.U'o al quejoso en 

ffiérito de las razones áe orden constitucional expresa -

das, tanto n:;:Ís, si el ?i:inisterio Fúblico y el propio reo 

sostuvieron la procedencia del Jurado Fopular, y, no obs 

tante ello, el juez de derecho juzgó los hechos cometí -

dos por a.1uél, con violación de la ley expresada, dando 

lugar a una equivocación jurídica que no puede admitirse 

por ser perjudicial para las garantías del acusado.- ( -

Alv~rez Borboa Cecilio.- pág. 903). Seman!ll'io Judicial 

de la Federación. V. E~oca. Indice. To~o lClÁ. pág. 

2734. 

El criterio sustentado por.la ejecutoria anterior -

me parece bastante, acertado, por que en la hipótesis -

de que se repusiera el Drocedimiento, para que el reo 

no fuera juz5ado por un jurado popular, además de impli

car la violación de la garantía Constitucional consagra

da por el artículo 23 cit::ido, repugna.da a los princi -
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pios mJs elemqntales de justicia que deben prevalecer 

siempre dentro de la Sociedad en que vivimos. 

Jur:tdo Po¡:ular, Competencía del.- Ia competencía 

del juado popüar no la determinn sol'.lmenta el carácter 

de e:nple•1do de una dependencia del J::stado, sino además -

las tr~nz~rcciones co~etidas a las prohibiciones subyA -

centes contiene el ':lrtículo 18 de l:::t J,e~r de Hesponsabili 

dades de Funcion·.trios, que est9.blece los tipos delicti -

vos, con arreelo a las sanciones previstes por el artf -

culo 19 del pr-:ipio ordenarriento. (toc:::t nú.::, 3328 - 53 

p:Íf. 1137). .3emanario .Judicütl de la Federación. V Epo

ca. Indice, Ton:o CWlll. rx~g. 1298. 

~stiwo razonable el criterio ex~uesto por la ante -

rior ejecutoria, ya ~ue, basta suponer el caso de un e~

pleado público que.co~ete un delito que no tiene rela 

ción con el careo público que se le ha coiú'orido 1 in 

cuestionublcmente que se le juzrará ror un juez de dere

cho, con arrc,:.lo a l:ls disposiciones del Cóui,r.o Fenal y 

no ~or un jurado 9onalar, puesto que tal delito no está 

:previsto en ls. Ley de Respom:iabilid.<des de los Funciona

rios y Emple·~dos Fúblicos. 

Jurado Popular, amp~ro en caso de veredictos del.

El artículo 97 de la Ley de Resr-onsabilidaües de Funcio

narios y l::.nple<J.dos de la Feder::ición cstabli;:ce que el ve-· 

redicto del jurado es inatacable, pero a dicha disposi -

ción no 9uede dársele un alcance total que co~prenda in

cluso el juicio constitucional de amparo, pues las die -
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posiciones constitucionales que norman este juicio no ª! 
cen excepción al respecto y la supremacía constitucional 

es indiscutible; debe entenderse ~ue el veredicto del j~ 

rado no es revisable por parte de los jueces ordinarios, 

pe!'O en nin~na for~a puede considerarse inatacable me -

diante un juicio que, co~o el ar;;.naro, decide sobre posi

bles violaciones constitucionales, las que deben ser re

paradas, pues en un sistema de defensa judicial de la -

Constitución, cooo es el nuestro, la inviolabilidad de -

la ~arantía constituye el núcleo de todo el sistema jur! 

dico. (Ro~ero Martínez Ranulfo.- p~. 1544). Semanario 

Judicial de la Feder~ci6n. Vl Epoca. io~o CLtV. Indice -

pág. 3228. 

Considero que l~ ejecutoria transcrita es acertada

además de las razones expuestas en la misma, poraue creo 

que el juicio de amparo es el único ~edio de garantizar

la verdad, justicia y equidad en los veredictos del jur~ 

do, cuando en ellos se incurre en errores graves y mani

fiestos. A mayor abundamiento, debe tenerse presente 

aue para juzgar bien no es suficiente el sentido común -

y una inteligencia ordinaria, coco sucede en los Jurados 

sino que se necesita un criterio jurídico elevado, ~ue -

sólo el juez de derecho, por su preparación puede tener 

para apreciar criticBJiente los indicios, pruebas y argu

mentos de las partes, esgrimidos en un proceso. 

Jurados, interrogatorio a los.- rro se puede adl:d. -

tir que el Presidente de Debates haya infringido la fra~ 

ción :O. del artículo 330 del Código Federal de Frocedi -
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mientos renales, ~or el hecho de que no 1ncluyer~ en el 

1nterrog·:ltorio por el jurado, pro-s:untas r1ue se refirie -

ran a lss circunstancias aludidas por los artículos 51 -

y 52 del Códi~o .Fen2l f<lra. el Distrito PederJ.l, pues es

tos preceptos se refieren a circunat~ncias exteriores 

de ejecución del delito y circunst~ncius peculiares ael 

delincuente, l'Jtle h9.n de <Jer aprcci8.do.s precisaM:nte .ror 

el juez que impone 1~ conaena a fin de qu~ reeule en 

forma pri.idente su arbitrio en l:l óeterrniinción de la pe

n'1 dentro ele los mar'!;cnca ::mtoriz·1dos por la Ley. Es 

decir, no se tr~tM de circunstnncias modificativas de la 

responsabilidad del acus;ido, que sef::Ún. el párrafo seguncio 

de la frqcci6n Il del artículo 330 mencionado, deben ser 

soitetidas a exámen _:"'or el jur'.:'.do, rHmcionandolas en r-re -

!?:Unt,.is qui_, se incluyan en el interrogatorio. (Ojeda Or -

tegu Leobardo.- pá~. 1711). 3eman~rio Judicial de la 

Federación. Vl 3poca. Indice. Tomo CJ.W. pág. 3229. 

En apoyo de la ejecutor!~ anterior, diré que hace -

una fiel interpretación de los precertos mencionados, 

puesto oue se refieren a situaciones jurídicas aistintas, 

toda vez aue los artículo3 51 y 52 del Código Fenal para 

el Distrito Federal se enc~entran dentro del Titulo de 

aplicación de sanciones, ca~ítulo de reelas generales 

que debe observ~r el juez para dictar su sentencia con -

buoe en el veredicto del jurado y el articulo 330, frac

ción lG. del Código Peder~l de Frocedimientos Fenales, se 

refiere a las reglas que debe tener presente el Presiden

te de Debates al formular los inte1•ro6atorios que somete

rá a la deliber:?.ción del .jurado p,lra emitir tal veredicto. 
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FROCWinmrTO DE E!TRADICIOt! 

A. CO?ISIDERACIO:r n:rERAL 

La extr~dici6n (de tradnre, entrar, y~ fuera 

de) es el acto por el cual un Estaóo hace entrega de una 

persona, do~iciliada o de tránsito en su territorio, a -

otro -.:iue, teniendo Jurisdicci6n para juzgarla, la recla

ma p~r~ soreeterla a proceso o ejecutar en ella una pena. 

Consecuentemente tiene la extr~dición un doble pro

p6ai to, según el caso; que continue un -procedimiento pe

nal o que se ejecute una pena. (71) 

En la actualidad, la extradición, se concibe como -

una instituci6n de derecho público.interno, ya que es el 

Estado requerido quien decide, de acuerdo con los- trata

dos suscritos por él y sus leyes nacionales, respecto de 

la entrega solici tad:i por un país extranjero, al cual 

puede imponerse, inclusive ciertas condiciones para otor 

garla. 

Respecto a los distintos tipos ae extradición, es -

posible considerar, diversos criterios de clasificación: 

La extradición puede ser leg-al, convencional o de -

reciprocidad, según se halle regulada en las leyes inte:: 

nas de los Estados, en convenios o tratados celebrados -

entre ellos, colectiva o bilateral~ente, o se acuerde en 

aras de un compromiso recíproco. 

Judicial, gul,)ern9.ti va o mixta, según la disponea el 

poder judicial, el ejecutivo o ambos conjuntamente. 

Activa o pasiva, según se refier3 al Estado que la -

pida o a aquel de quien se solicita. 

(71) Garcia RamÍrez, Sergio. Or.. Cit., pág. 562. 
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Instructora o ejecutora, según la fase en que se 

encuentre el procedimiento que se sigue al inculpado. 

Forzosa o voluntaria, si el sujeto reclamado se o -

ponga a la entrega o se muestre conforme con ser entre -

gado sin necesidad de formalidades. 

Otras variedades de la extradición, son las llama -

das de tránsito, en la que un tercer Estado autoriza la 

mera conducción del delincuente por su territorio o en -

sus buques o aviones. 

La reextradición, en la aue un Estado que ha obten! 

do la extradición de un reo, lo entrega a un tercer Es -

tado después de juzgarlo. 

También se habla de la prisión preventiva extradi -

cional que, como su nombre lo indica, tiene por finali ;

dad el asegurgmiento de la entrega del extraditurus.(72) 

Es importante tener presentes los principios regul~ 

dores de la extradición en relación con loa delitos so -

bre los que opera. 

Principio de legalidad, que significa que no puede 

pedirse la extradición sin una preVia inclusión del deli 

to en elencos cerrados. 

Principio de especialidad, que supone el enjuicia -

miento exclusivo del sujeto entregado por el hecho con -

creto que motivo la extradición. 

Principio de identidad normativa, que se refiere a 

que el delito de que se trate se halle previsto como tal 

en las legislaciones locales de ambos paíaes, re·quirente 

(72) Vacaa Medina, Luis. "La extrad1ci6n en nuestro der~ 
cho positivo•, Revista: de Derecho Procesal, No. 4 
Publicaciones Iberoamericana y Filipina, Madrid, Ea 
pana, 1962, pág. 14 - 15. 
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y requerido. · 

Principio de derecho material de la extradición, 

tanto subjetivo como objetivo, tales como los que hacen 

referencia al grado de participación en el delito y a la 

situación del inculpado en el procedimiento; y a la gra

vedad, desarrollo y penalidad del delito y a la extin -

ción de la responsabilidad criminal. 

Los principios del derecho formal de la extradición 

conciernen a la utilización de la vía diplomática, a la 

clase de las resoluciones en las que se ha de solicitar 

la extradición y a la forma de documentar estas solici -

tudes. (73) 

Tales principios suelen ser formulados en garantía 

del extraditurus, a título de sujeto portador de derechos 

frente a los Estados interesados en su entrega. 

Como consecuencia de las leyes de los diversos paí -

ses, se han originado tres siste~as de procedimiento pa -

ra el examen y resoluciónCie los pedidos de extradición: 

Sistema Francés.- Mantiene los trámites de la extra

dición en la esfera política sin dar intervención algu -

na a loa tribunales. 

Sistema Belga, el ejecutivo encomienda a los tribu -

naJ.es examin~r si la demanda de extradición reune los 

requisitos necesarios para ser obsequiada, pero es él 

quien resuelve si se concede o ae niega la entrega del 

acusado. 

Sistema Inglés y Americano, corresponde a los tribu

nales decidir aobre la procedencia de la extradición so -

(73) Vacas Medina, Luis. on. Cit., pág. 19 
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licitada y las autoridades políticas ejecuten las reso -

luciones judiciales. 

~1uestra ley adopta el sistema Belga, ya nue deter -

mina que el Ejecutivo deberá enviar la cieruanda de extra

dición por conducto de la Secretaría de Relaciones Ex 

teriores al c. Juez de Distrito. 

En rréxico la extradición puede ser externs, inter -

nacional o exógena (entrega fuera de la Nación ~:exicana) 

extradici6n interna o endógena (entrtga de delincuentes

entre los Estados de la Federación). En ambos casos, la 

extradición, es autorizada ~or el artículo 119 de la Cons 

titución Fol:! ti ca de los .Estados Unidos Mexicanos, (74) 

B. EXTRADICION EXTERNA 

En la Ley de Extradición Internacional vigente, se -

establece su aplicación, cuando no exista tratado inter

"nacional, para la entrega de los acusados o condenados -"' . 
por'sus tribunales, por delitos del orden común. 

Fodrán ser entregados de acuerdo a esta ley los indi 

viduos contra quienes en otro país, se haya incoado un 

procesó penal como presuntos responsables de un delito o 

que sean reclaJl¡ados para la ejecución de una &entencia -

dictada por lae autoridades judiciales del Estado Soli 

.ci ts.nte. 

Se ~rocede a la extradici6n cuando: los delitos sean 

punibles, con pena de prisión que por lo menos sea de un-

(74) Arilla Bas, Fernando. El procedimiento l'enal en r.!é 
xico, Editores ;,.rexicanos Unidos, rr,éxico, 1976 1 

pág.229. 



87 

año, que no esté prevista dentro de las excepciones es 

tablecidas en la ley mencionada. 

Por el contrario no se concede la extradición: cuan 

do el reclamado haya sido objeto de absolución, indulto

º amnistía, haya cumplido la condena relativa al delito -

que motivo el pedimento. Si ~altare querella de parte -

legítima, si haya prescrito la acción o la pena. Que el 

tlelito ee hubiese cometido dentro del ámbito de los tri -

bunales de la República. 3i se trataré de personas que, -

eon objeto de persecución política, y también si el re -

clamado tiene la condición de esclavo en el país en don -

de se cometió el delito. Asimismo no se concederá la ex

tradición si el delito pertenece al fuero militar. (75) 
Para el trámite de la petición el Estado Mexicano 

exigirá: que se otor5ue la reciprocidad; no serán materia 

del proceso, los delitos cometidos con anterioridad a la 

extradición u omitidos en la demanda; el presunto extra -

ditado será sometido a tribunal competente¡ será oido en 

defensa y se le facilitarán los recursos legales; en ca -

so de que el delito que se le imputa sea punible con pe -

na de muerte o algunas otras, sólo se le impondrá la pri

sión; no se concederá la extradición del mismo inóividuo 

a un tercer Estado; se proporcione al Estado mexicano una 

copia de la resolución ejecutoriada que se pronuncie en -

el proceso, 

Cuando se solicite la extradición de una misma per -

sona por dos o más Estados se entregará: al que lo recla

me en virtud de un tratado; si se invocan tratados se en

tregará a aquel en cuyo territorio se hubiere cometido 

(75) Ley de Extradición Internacional, Editorial Porrúa -
Yéxico, 1984, pág, 270 - 271. 
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el delito: al que lo reclacie a causa de delito que merez 

ca pen~ ~ás grave; y al que solicito primero la extratii

ci6n o la detención nl'tlvisional. 

Detalle que resal.ta en nue~tra ley es la no entre~a 

de nacionales, salvo excepción a juicio del Ejecutivo. 

1~ petición formal de extradición, se presentará -

r-or ví~ dirlomática, es decir, ror la agencia diplorr.áti

ca del ~aís requirente, ante la Secretaría de Helacio 

nea Zxteriores, y deberá contener los reouisitos a que -

hace referencia el artículo 14 de la ley: 

La expr~sión del delito por el aue se pide la ex 

tr~dición, l~ 9rueba de la existencia del cuerpo del de

lito y la Probable resronsabilidad óel reclamuóo y cuan

do éste haya sido condenaoo nor los tribunale~ del Esta

do solicitante b~stará con la copia auténtica de la sen

tencia ejecutoriada, la reproducci6n de los preceptos de 

la ley de dicho Est~do ~ue definan el delito, determinen 

la pena, se refieran a la urescripción de la acción pe -

nal y la pena apli~able y la declaración autorizgda de -

su Vi~er.cia en la época de la perpetración del delito; -

el texto auténtico de la oróen de aprenensi6n que, en su 

caso, se haya librado en contra del reclw:;ado y los d~ -

tos y-antecedentes personales de éste cue permitan su l~ 

calización y, sie~pre aue sea posible, los conducentes -

a su local1zaci6n. (76) 

En el caso en que no exista tratado con el Estado -

solicitante, la demanda deberá ir acompaJada de las mani 

festaciones a que hace referencia el Código Federal de -

(76) Ley de Extradición Internacional. Op. Ci!•• pág. 
272 - 273. 
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Procedim.iento!) Penales. 

La Secretaría de Relaciones; si la encontr!U'e im 

procedente no la admitirá y se lo comunicar¡ al solici -

t!illte, haciendo, en su caso, las omisiones o defectos 

que hubiere para que las subsane. 

3i la encontrare procedente, la enviará al Procura

dor r.eneral de la República, acompañada del expediente, 

a fin de que promueva ante el Juez de Distrito de la 

jurisdicci6n en que se encuentre el reclamado, ai se 

desconoce el paradero de éste ante el Juez de Distrito -

en ?t'ateria Penal en turno en el Distrito Federal. 

La detención del reclamado y, en su caso, el secuea 

tro de papelea, dinero u otros objetos relacionados con 

el delito imputado que puedan servir de elementos de 

prueba, cuando as! lo hubiere solicitado el Estado requ~ 

rente. 

El Juez de Distrito es irrecusable y lo actuado 

por él no admite recurso alguno. {77) 

El detenido comparecerá, sin demora, ante el Juez,

quien, en loa términos del artículo 24 de l~ citada ley, 

le dará a conocer en la audiencia el conteniao de la pe

tici6n de extradici6n y loa docu.mentos que la acom~aden. 

En la misma audiencia, el detenido podrá nombrar de 

tensor. 

En caso de no tenerlo y desear hacerlo, se le pre -

aentará la lista de defensores de oficio para que elija. 

Si no lo designa, lo hace el juez. 

El detenido, a quien se oirá en defensa por ei o 

(77) Ley de Extradición Internacional. Oo. Cit., pág. 
274. 
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por su defensor, podrá, dentro del térlliino de tres dias, 

oponer excepciones, que únicrur.ente podrán ser las sigui

entes: 

1.- La de no estar ajustada la petici6n de extradi

ción a las prescripciones del trat~do aplicable o a ias 

norrr,as ae la pre~ente ley, a falta de aquel; y 

11.- la de ser distinta persona cuya extradición se 

pide. 

Opuestas las exce¡:ciones, el reclrur·aóo dispondrá 

r-~ra probarlas de un término de veinte días, prorrofa 

bles por el juez en caso de que sea necesario, dando 

vista al ranisterio Fúblico, quien podrá ieualmente ren

dir las pruebas que esti~e rertinentes. (78) 

El juez podr1 conceder al detenioo la libertad baj? 

fianza en las mie~as condiciones en que tendría derecho 

a ella, si el delito se hubiere coIDetido en territorio -

mexicano. 

Concluido el término probatorio, o antes si estuvi! 

ren desshog:-1.d'l.s las actuaciones neces<3riM, el juez den

tro de los cinco días si~uientes, dará a conocer a la 

Secretarír:i. de Relaciones E:üeriores, su opinión jurídi -

ca respecto de lo actu:1do y probado ante él, consideran

do, de oficio, en su caso, la excepción ~ermitida por el 

artículo 25, aún cuando no se hubi~ren opuesto por el re 

clamado. 

Si dentro del término señalado en dicho artículo 25, 

el recl~mado no opone excepciones o consiente expresa 

mente su eAtradición, el juez procederá sin más tráltite -

(78) Ley de ZXtra<iición Internacional. Gr:·. Cit., pág. 
275. 
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dentro de tres d!as a emitir eu opinión. (79) 
La Secretaría de Relaciones Exteriores, en vista de 

las actuaciones y de la opinión del juez, dentro de los 

veinte días siguientes ·a la recepción del expediente y -

la or,ini6n del juez, resolverá, en definitiva, si conce

de o niega la extradición. 

La resolución, contra la que no cabe recurso ordi -

nario al~~no, en caso de acceder a la petición, se noti

ficará al reclaroado, cuya entreea se hará, previo aviso 

a la Secretaria de Gobernación -¡:or conducto de la Procu

raduría General de la República, al personal autorizado

nor el Estado solicitante. 

Cuando el füitsuo solicitante deje pasar el t"érrr:ino 

de dos meses desde el día siguiente en que el reclo.oaao -

auede a ~u disposición sin hacerse cargo de él, recobra -

rá su libertad y no :r_::odrá volver a ser detenicio ni en 

tregado al propio Estado por el lliisruo delito ~ue motivo 

la solicitud de extraaición. 

Los gastos que ocasione toda extradición podrán ser 

sufrae;ados por el ersrio federal con c::lrgo al Est'..ioo soli 

citante o_ue la haya prou;ovido. 

e. E.{TilAll!CION rrm;RNA 

La extradici6n de Estado a Est~do se rige por la 

Ley Re¡;;lamentaria del artí.culo 119 de la. Constitución 

General de los Bstados Unidos iT:exicanoe, de 29 de ciici 

(79) Ibidem. pág. 275 
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embre de 1953, publicada en el Diario Oficial de 9 de 

enero de 1954. 

Esta ley reglamenta dos casos: 

a) Extradición de presuntos responsables contra 

quienes se haya dictado orden de aprehensión y procesa -

dos que traten de evadir la acci6n de la justicia; y 

b) F.xtradici6n de reos condenados por sentencia 

ejecutoria. 

En el primer caso, la extradición se solicita por -

el juez competente para conocer del delito, mediante un 

exhorto aue debe contener loa siguientes requisitos: 

1.- La filiación y aefias particulares del indiViduo 

cuya extradici6n se reclama y, si fuere posible, eu re 

trato, su signeción antropométi"ica, su ficha dactiloscQ -

pica y su retrato escrito, a falta del fotográfico. 

2.- Copia del ~andamiento escrito de autoridad com -

petente que funde y motive la causa legal de la orden de 

aprehensión dictada en contra del inculpado. 

3 •• La inserción de las constancias necesarias para 

comprobar plenament~ los elementos materiales del delito 

~ue se le impute. 

4.- La inserción de las constancias de las cuales -

resulten datos bastantes para hacer probable la respon -

sabilidad del inculpado en el delito que se le impute; y 

5.- Incluir el precepto o preceptos que sancionen el 

hecho y señalen la pena. (80) 

La obligación de extraditar no subsistirá: 

l.- Cuando conforme a las leyes de la entidad reque-

(80) Lev Re~lamentaria del artículo 119 de la Constitu 
ci6n General de los Estados Unióoa Mexicanos. Edito
rial Porrúa, f.'.éxico, 1984, pág. 307. 
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rida. no sea punible el hecho de ~ue se trata. 

11.- Cuando conforIJe a las leyes de la entidad re -

~uirente solamente rueda imponerse al inculpado sanción 

no corporal o altArn,:ttiv-i. 

111.- 3i las autoridades de la entidsd re~uerida -

son las competentes rara conocer del hecho que se i~puta 

al inculpado. 

En caso de est~blecerse la competencia, está deberá 

re3olverse conforme a la.e reglas establecidas en cuanto a 

esta materia, por el Código Federal de Frocediruientos Fc

M.les. (81) 

El exhorto se remitirá al juez del lugar en rrne se -

suponga se encuentre el inculpado, -por correo o por medio 

de mensajero. En ca.so de que no se sepa con precisión -

cual es ese lur,ar, la remisión se hará, entrcr.ando el 

exhorto al agente de policía a q~ien comisione la auto 

rióad que lo expida, nara ~ue se traslade al lugar en 

que haya motivo fundado para suponer que pueda encontrar

se el individuo cul~ado y lo entregue, ror cond~cto del -

r.inieterio Fúblico, a la autoridad co:!!pet<J11te para cum 

plimentarlo. 

En caso de notoria urgencia, la aprehensión del incul 

pado podrá pedirse por medio de mensaje telegráfico, en -

el que se expresarán la filiación, y si es posible, 3U r: 

trato escrito a falta del fotográfico, el delito que se -

le imputa, la disposición legal que lo sanciona y la pro

testa de que la orden de aprehensión procede de autoridad 

competente, exponiendo a la vez que desde luego se libra-

(81) Ley Reglamentaria ••• , Op. Cit. pág. 306. 



94 

rá exhorto en la forma establecida por la ley. 

Cuando la autoridad requerida Juzgue que no debe 

obsequiar el exhorto, por algún motivo justificado, que 

no sea el de co~petenci~, lo declarará así dentro de 

las 24 horas contadas desde que reciba aquel, en acuer -

do que desde lueeo se co~unicará por la vía telegráfica, 

telefónica o rauiofónica a la autorid8d requirente, y si 

ésta creyere infundada la negativa, manifestará por la -
n:ism::i. vís. a la autoridad requerida, que sostiene su re -

(!tAisi to ria.. (82) 

En tal caso, ambas autoridades se dirigirán dentro -

de tres días, a la Sala Fen~l de la Supren:a Corte de Ju~ 

ticia de la Nación rec:i tiéndole inforn:e en que expresen -

las razar.es legales de sus procedin:ientos y aco~;.a.'iando 

copi<.is~ la una de su exhorto y la otra de su acuerdo de

negatorio. 

La Sala Fenal de la 3ur.rema Corte de Justicia de la 

l~aciór., el mismo día en oue se le dé cuenta con dichos -

informes y docui;entos, los mandará pasar al Frocur.::idor -

General de la nepública p~ra que, dentro del término de

cinco dia'-3, haga su pedimento. La sala dictará su reso -

lución dentro oe otros cinco y manó.ari comunicarla a las 

au toride.des interesadas para oue la cum!'lan sin ulterior 

recurso. 

Transcurrido un t~rmino, oue no podrá exceder de ci~ 

co dÍ~3 1 sin haberse recibido todos los informes que las 

autoridades contendientes deben dirigirle, la Sala I·enal 

(82) Ley Regb.mentarfa ••• , Or.. Cit. pág. 308 - 309. 
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remitirá al Procurador General de la Re~ública los que -

tuviere p~ra continuar el procedimiento en rebeldía has

ta su resoluci6n. 

Si, por el contrario, la autoridad requerida encon

trare que el exhorto reune todos los req~isitos que para 

su expedición y remisi6n exige la Ley Reglamentaria, or

denará el mismo día la aprehensión del inculpado y lo 

grada ésta lo pondrá a disposición de la autoridad requ~ 

rente por un lapso que no exceda de un mes. (83) 
La autoridad requerida carece de facultades para -

recibir la declaración preparatoria del aprehendido y 

dictar, en sus respectivos casos, su forzral prisión o -

su libertad, ya que la jurisdicción '.'enal es improrroga

ble. Sin embargo, por excepción, si el detenido o su -

defensor solicitaren la libertad caucional de aquel, la 

autoridad requerida está obligada a transmitir, por la -

vía telegráfica, con carácter urp,ente, y a falta de esta 

comunicación por cualquiera otra ex~edita, dicha solici

tud a la requirente, y ésta, si procediere la libertad, 

fijará el monto de la garantía o garantías que señale, -

para el efecto de que se otorgue ante la autoridad re 

querida, incluyendo la obligaci6n de que el reo se some

ta a la jurisdicción de la requirente en el plazo que 

esta rropia autoridad señale, sin que exceda de treinta 

d!as. 

Cuando los inculpados fueren reclamados por autori

dades de dos o m:ás entidades federativas, la entrega se 

(83) Ley Regla.n::entaria ••• , Op. Cit., pág. 309 - 310 
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hará de preferencia a la autoridad en cuyo territorio se 

hubiera co~etid~ el delito ~ue air:.erita una sanción ma~or, 

seeún las leyes de las entid~dee requirentes. Si las 

sanciones son i~..i.alef, se dará rrf:ferencia a la autori 

d~d del doffiicilio del inculpado, y a falta tiel domicilio 

cierto, a la aue primero hubiere hecho la reclani~ci6n. 

Esas mismas reglas se aplicarán en lo conducente 

cuando el inculp~do cuya entreea se solicita, también -

hubiere sido :procesado en la Entidad a que pertenezca. -

la autoridad req~erida, si aún no se le hubiere senten -

ciado, y, en caso de haber eido condenatio, su entrega -

se diferira hasta que extinga la condena, interrumpién -

dose la prescripción de lu acción penal en el proceso 

nue motivó la requisitoria. (84) 

~o habiendo conformidad entre las entidades re'Jui -

rente y requerida, la preferencia se resolverá Por ls. -

Sala Fenal de la Suprema Corte de Justicia de la r.aci6n. 

En este e.aso la autoridad requerida comunicara a 

las requirentes ~uienea son las que reclaman al inculpa

do y con qué fundam~nto: tanto la una como las otras, 

en caso de inconformidad remitirán a la Sala Fenal de la 

Su~rema Corte de Justicia, dentro de tres dias, sus in -

foI'lr.es correspondientes. 

El .detenido será puesto en libertad: 

s) Si transcurre el término durante el cual qued6 a 

dis~osici6n de la autoridad requirente, sin que ésta lo

traslade al lugar del juicio. 

b) Si habiéndose librado orden de aprehensión a 

{84) Le:r Reglamentaria ••• , Or.. Cit. pág• 311. 



virtud de req~isitori~ telegráfica, no se recibiera opo! 

tunaroente el exhorto, o al recibirse éste encontrase la 

'.l.utoridad requerid':l que no satisface los requisi toa le -

~;iles. 

La extradición de reos condenados por sentencia 

ejecutoria rrocede cuando el reo es té extJ.n;;i:uiendo una -

condena y la quebrante, o cuando habiendo sioo oentcncia 

do.se encuentra sustraído a la acción de la Justicia. Zn 

este caso, el exhorto, nue deberi contener los requisi -

tos de la fracción 1 del artículo bo. de la ley y copia 

certificaóa de ls parte resolutiva de la sentencia, se -

diri,(!'ir1 por la autoridad adrr.inistr::i.tiva superior de la 

entidad a la de la misma cutegoría de la entidad en que 

se presu:r.a que se encuentr.a el reo. Esta turnará la 

solicitud res,::ectiva a juez cou.,;etente de la locslió.ad -

p'l.ra que la cumpla. (85) 

tas policías de las distintas entidades, acostu.rr,bran 

re:ili.:::tr los procedimientos de extradición, la ciayoría -

de las veces inv3diendo la soberanía de otros estados, -

par~ prevenir tal invasión, a los Estados, la Ley Re~la

~ent~ría del Artículo 119 de la Constitución General de -

los Est'.::laos Unidos ~:exicanos, establece en su artículo -

34, que los agentes de polícia oue de propia autoridad e 

jecuten la extradición de un inculnado, sin conocimiento 

y autorización de qi.;ien conforu.e a ls le~· c.ebe conceder -

la, .Y cu3.lquier otro funcionario o ea:pleacio público que -

la ordene, autorice o consienta, será sancionado, tal y-

. como lo establece la cit3da ley. 

(85) Ley Reglamentaría ••• , On, Cit., pág. 306 - 307. 
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D. JURI3PRUDEHCIA 

EY..hortos.- Por medio de exhortos sólo pueden prac -

ticarse diligF.ncias, por encargo del juez re~uirente, 

pero sin que el reauerido rueda dictar resoluciones 

substanciales en el negocio que dio origen al exhorto, -

porque ello equivaldría a una verdadera prórroga de ju -

risdicción, oue no cabe en reateria penal.- (Córdora Fran 

cisco R.- pág. 918). Semanario Judicial de la Federa -

ción. V Epoca, Tomo .U:, pág. 526. 

Estoy de acuerdo con la ~encionada ejecutoría, ya -

que dicha autoridad carece de facultades para recibir, -

la declaración preparatoria del aprehendido y dictar en 

su~ casos, su forrr·al prisión o el ;-:ronunciarse sobre la 

culpabilidad o inocencia de una persona. Pero por e.x -

cepción, la autoridad reauerida puede conceder la liber

tad caucional, si la solicita e~ detenido o su óefensor, 

dicha facultad se la concede la Ley Reglamentaría, en su 

artículo 16, independienterrente de la facultad de conce -

.der o neg·1r la requisitorí:i o exhorto. 

Tratados, la Constitución y los.- Los tratados cele 

brados con un p~Ís extranjero, no pueden desconocer o al 

terar las garantías y derechos del hombre y del. ciudada

no, por~ue t~les derechos constituyen la raz6n y el ob -

jeto de nuestr"ie instituciones; y obligandose nuestra 

ley fundamental a respetarlos, sería contradictorio y 

absurdo consignar su desconocimiento en convenios con p~ 
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tencias extranjeras; de suerte es que, de acuerdo con 

el tr2t11do que se haya celebrado entre México y otro 

paí~, puede concederse la extradición de un reo, si las 

penas que tenga que sufrir en ese país, no son de las 

prohibid'.ls nor razón de las g::i.rantías individuales cue el 

nuestro otor;;a y a.ue protegen al extranjero. Así es que 

habiendo concordancía entre el tratado y la Constitució~ 

de acuerdo con el Artículo 15 del mismo, deben aplicar -

se nuestras leyes, y, en primer término, la Suprerr.a de -

ellas que es la Constitución, desde el momento en que 

ósta, al prohibir la celebración de tr~tados, en los 

aue se alteren las garantías y derechos establecidos pa

ra el hombre y el ciud~d~no, está ordenando el respeto -

a tales garantías, aún en casos .de extradición.- (López 

Enrique). Semanario Judicial de la Pederaci6n. V Enoca, 

Tomo ;(f..X.l. Páe· 348. 

La anterior ejecutoria da un claro, panorama del 

objeto de nu.e,3tra Constituci6n, ya o•..le en su artículo _ 1 

lo. menciona que todo individuo gozará de las garantías 

que otor,n;a la antes citada. Toda vez oue en su artículo 

mencionado no limita su protección a los nacionales, sino 

aue la extiende h~cia los individuos extranjeros: comple

mcnt;indoae éate artículo con el 15 de nuestra Carta Mag -

na, queda prohibida la celebración de tr~tados para la -

extradición de reoa políticos, y p:ir3. los oue ha~ran te -

niao la condición de esclavos en el país en que se come -

tio el delito, ni tr,ltados que al te!·en las garantías y -

derechos del hombre y del ciudadano. 
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Por le t<?.nto la supre:!acía jurídic:.. '!ue time la 

Gonsti t1;.ci6n, sobre todos los tr:1t:=-1ctos o convenios in 

tdr~~cion~les dehen est~r de acuerdo con sus preceptos -

y por consif1.dente los 6rg~os del Z3taüo, no pueüen vá

lidB~ente pactar la violación de nin~~no de ellos. 
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ASPECTOS LEGALES 

A., CONS'rITIJCIOr·; FOL!TICA DE LOS ESrA -
DOS UNIDOS WEXICA!WS. 

Jurado Popular.-

31 le¡:,islaéor ha querido oue sea el sentimiento so -

cial de justici~ el que decida la suerte que ha de correr 

el culpable, sin obli~~r a los jurados, a ~ronunciar su -

veredicto, de acuerdo con los preceptos rí~idos de la ley, 

sino tan s6lo obedeciendo a los dictados de su concien -

cia y libre albedrío. 

3n la Constitución Folítica de los Estaóos Unióos 

;.1exic.::mos, el jurado se est.:,_blece, con carácter faculta -

tivo en unos c~sos, y obliE,atorio en otros. En el primer 

caso conocerá de todos los delitos que ~uedan ser castf -

gados con más de un a,1o de prisión ( artí.-·ulo 20, fracción 

Vl), y será oblieatorio para conocer: 

a) De los cometidos ~~r medio de la prensa contra 

el orden público o la ser,uridad exterior o interior de la 

nac16n (artículo 20, fracción Vl: de la Constitución Folí 

tica de los Estados Unidos :--exicanos): y 

b) De los delitos o fqltas oficiales cometidos por -

todo5 los funcionarios y err:pleados de l:<l federación y 
. . 

del Distrito Federal (artículo 111, párrafo antepenúlti -

~o de la propia Constitución Folítica), 

~ su vez el Congreso de la Unión expedirá, a la ma -

yor brevedad, un~ ley de responsabilidades de todos los -

funcionarios ya -sea emrleados de la Federación y del Dis

trito y Territorios Federales, deterrtinando como delitos 
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o faltas oficiales todos los actos u omisiones que ~ue -

dan ir en perjuicio de los intereaes pdblicos y del buen 

despacho, eatos delito3 o falt~s iue se hun establecido 

p!.ir9. los delito<; de L:·prent9. cor;:o lo se1hüa el artículo -

20, Conatit~cion:.tl, 

Extradici6 n .-

La Constit~ción, es la ley fu,~damcntal de nuestro -

naís, es la b:.tse de todas nuestr-ls in3ti tucioneG jurídi

cas, lo es también de todas nucstr·.ts leyes y garu:ttiza -

loa derechos del hocbre y del ciudad~~o. En el capítulo 

11.\3.n:ado de 1'.is e'lrantías i:idivichlales enco::tra1;,os el :.:i.r

tículo 15 que ri.::conoce el ~rinci:--io de extr01dición y fi -

ja l:.ts bases p~ra la celebración de trdtq~os entre :ixi~ 

co y los dem4s ¡;:.íses s.l est'.lblecer c.laro~ente íJUe: "No 

se autoriza lR celebraci6n de tratiuos par~ la e~tradi -

ción de reos políticos, ni ::·'=1.I''.1. la de ai:;uellos delincuen 

tes del orden co::;Ún aue hq· . .-an tenido, ;;n el :-aís donde 

coaetieron el delito, l~ co~dición de eeclavos: ni de 

conv~nios o trqtado~ en virtud de loo que se alteren l~s 

f3rantiae y derech~s establecidos por e~ta Constitución 

!'ar:i el hombre 1; el ciad•.1ci3.no. 

De 13 trunscri!=ción del 3.rticulo L":cncion'ido, se de_:;: 

prende fácil2ente lo ~ue ya se i~dic6, 0uc n~estra Cons

titución d3 las bsses ~ar~ los trat¿óos que nue~tro país 

celebro sobre extr~aición con log ~aíses ex•ranjeros. 

Artículo 119.- C~d'i ~stado tiene oblig~ción de en -

tregar, sin demora, 103 cricinalaa ce otro Eat~do o del 
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extr"rnjr,,ro a. las au torici:.i.ces que los reclól.men. 

En estoa c:.;.sos, el :wto del juez .1ue n:·~"lde ClUlplir -

la requi::d tori:?i C.e extr:idición ser·ii b1stante p.r·'1 ..:.oti 

var 11 detencidn, y eBtgblece lB extr~cición internacio -

nsl coffio l~ ~ue se reali~a entre loe Estados de la ae~d -

blica, ade~~s fija el tiemro cue debe darse a l~ det~n 

cidn del o los cri~inales, que será de tioa fficses para el 

primer ca20 1 y de un ~es ~ara el últi~o. 

Fodría pens~rse que nuestr~ Constitución es contra -

dictr)ria 3.l e::it'.lblecer esos términos en el drtículo -.ue -

venrr,o C?l!'ent·anao, ya aue .::1 artículo l'.J de la ?:isn:a ley -

dice: "Nin~ma detención !'.JOdrá exceder del término de 

tr;::s dí:.:s, •• ," Pero no es contr2díctorio ¡:or riue en el -

:-rocedimiento de extr?.dición, no result:.i. convenie!'lte ob -

servar estg garantía est3blecida ~~r:.i. todo acusatio, y~ 

que no es Tosible entregar 31 delincuente en el plazo, 

se:ialado por el :.i.rtículo 19, ~ucs cooo ver.:os, es necesa -

rio aue las .qutoridade.s del p!:ds requirente, llenen cier

toc reauisi tos nar'l aue l:.s del r.aís re11uerido ¡;onggn a -

su disr:osición al delincuente, ror razón nat;.iral, no es 

~osible que las autorid~des requirentes cu.a:r,lan con todos 

los requisitos exi~idos en el término de tres días, riue -

es el· seii:il,J.r.io !"Or el artículo 19 de t=.l manera, todas 

l~s extr'ldicioncs serían i~?osibles y la instituci6n que 

se ha venid.o estudiunci.o de,jar!a de tener objeto en nues

tro p'lís, pues al hacerla iw~osible por el término fija -

do en su artículo constitucional, los delincuentes oue 

entr;ir:in a ~.'.éxico lo.g-r'.irían la fapunidad de sua delitos. 

Así pues, el artículo 119 de la Constit~ción exclu -
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ye la aplicacJón do la misma ley; ror lo 0ue ee refiere 

al tier.;po é!Ue nuede di.<r;.i.r l~ detención de las ;;eroona2-

cuya extradición, piden los p~Íses extranjoro3; lo que 

se ac~b~ de decir, es aplicable tanto a la extradicidn 

intern:i.cion;:i.l, C·):::? a l=t 0u•~ ee realiz" entre los Est<:!.

dos tic la República. 

B. CODIGO DE PROCEDH;IENTOS PENAL.ES. 

Jur~ido Fopttlar.-

El CódiF,o de Or€:anizaci?n, Cowpetencb y Procedi 

o:ientos en materi2. penal n9.ra el Distrito Feder:.!l, expe

dido el 4 de octubre de 1929, suprimió el Juraao Popular 

para el conocimiento de los delitos del fuero común. En 

l~ actu~lidad, son vistos ante jurado los procesos ins 

truídos por dalitos coruetidos por meüio de lu prensa con

tra el orden público o la segurid'.J.d exter~or o interior -

del pa!s y por delitos oficiales cometidos por los funcio 

narios y empleados de la federación y del Distrito Fede -

ral. 

La coffipetencis del Jurado, ya sea, que se trate del 

referente al .Códi,c_:o de Frocediden~os Fenules par=. el Di~ 

trito Federal o en el caso del C6dico Federal de Frocedi

micntos Fenales se encuentran regl3ffientados en los artí -

culos 62 de la Le~r Orgánic9. del Poder Jud.icial de la Fe -

deración y 123 de 19. Ley Orgánic·.i cie lo!> tribunales Comu

nes del Distrito Federal, respectiv~mente. 

Por lo tanto, el CÓdi~o de rrocedi~ientos Fenalee 
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para el Distrito Federal, corr.o el CódifO Federal ce Fro -

cedimientos Fenales, respecto del Jurado Fonular, tienen 

ciert:i c.emej:rn;;·J., ~.'3. 01.<.e ~01· princi)!io de cue11t¿s, ambos 

Có<li¡;os re;;;ul"in la fit:ura jurídica del juraó.o por:ular, 

y :ror consii::uiente ambos Códi:os lo rer.-lamentan üe una 

::2ner:1 '.lnálofa s':üvo ciertl1<1 particularidades 1ue -pudie -

r~n present2r3e debido a su aplicación. 

e. LEY DE EXTRADICION INTERNACIOr~AL. 

Extr<.!dición.-

En nuestro país, el réei:r.en de la. extraciición exter

na tiene un triple apoyo: la Constitución, los Trat2dos, -

Inter:::;<cionales y la nuev3. J.e;r de 1975 {ley de Zxtre.cii 

ción Internecion~l), ~ue es la oue nos interesa, y cuyo -

orden:.;::iento re~la:Jentario constitucional, vino a :::usti -

tuir a la Ley de 1897. 

Los re-:¡uisi tos y forr.;.alidades estan se:ialados en la 

I.e\r de ~xtr"1dición Intern:::Lcional y el :¡roceciimiento ahí -

consignado, debe roí s.:J.tisfacer~e en tod:i demanda cie e);tr·'1-

dici6n. 

Cuando no exista trat~do internacional, y a falta de 

éste, se deberá aplicsr p~~a el tri~ite y resoluci6n de -

cualquier solicitud de e;: tradición la ley yu ci tad.9.. :r3l 

y como lo establecen los artículos lo. y 2o. 

L3. ley rr:encionada al igual que la Consti tuci6n Folí

tic~ tienden a dar ~rotección a las personas que sean - -

extrlldi t9.das, ;rincip3J.¡;:¡ente asegur':inciose de .1ue no se 
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infrinjan sus earantías y derechos. 

El artículo 17 ae la Ley de ExtI".ldición Int'ernacio

nal, autoriza sl Frocurador Gener3l de la Repdblica a so 

licitar del Juez de Distrito nue dicte el arraieo u otras 

medidas rrecautori2s, respecto de pereon~s cuy~ solici -

tud óe extr~dici6n va a ser formulada ~or un Estado ex -

tranjero. Dich2a medidas, son restrictivas aunque no 

privativas de la libertad. 

El Juez oficial puede díri~ir el proceso y dictar -

medid~s ~rec~utorias, ~ismas que suelen emitirse extra -

proces'llr?1ente; pero no juz.:;a poraue es de la corr:r.eten 

cia de la 3ecretaria de Relaciones Exteriores, 

D. L.!:.'Y a:-;Lr .s:U.\RH D.st A?.I'ICULO 119 DE -
LA CO?•STifCCIO!T ~E;1z~AI. DE LOJ E3TA.DOS
UNID02 t:E.HCANOS, 

Extradición.-

La Ley aee;lE]jGent¿1ría del artículo 119, es de carác -

ter obli,sRtorio nar::. los !::atados de la Federación, y se -

refiere princir,1lmente a la entresa de delinc~entes entre 

los Zstados de la República. 

Todas las autoridades de las diferentes entidades -

federativas, están obligadas a dar cumpli~iento rápido -

a los exhortos que se les giren, y que est~n estricta - -

mente ape~adas a la ley. 

Fara la entrega, de la uersona reauerida, sólo será 

neces·=i.rio un exhorto en ~l cual se cumplgn con los requ! 

sitos sedalados por el artículo 60. de l~ citada ley, 
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Los artículos finales de la Ley Reglamentaría, seña 

len las sanciones para los funcionarios y empleados que -

retarden o impidan el cumpli~iento de la misma. 

Est~ ley está intima.mente ligada al artículo 55 del 

Código Federal de Procedimientos Penales, se establece -

que se dará pleno crédito y fé a los exhortos y requisi

torias que libren los tribunales de la federación. 

Vista así la ley, se aprecia que se procurá un acer 

camiento entre los Estados, para una mayor comprensión, -

cooperación y ayuda independientemente de su autonomía. 

E. LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS -
FU!iCIONARIOS Y E'Y:PLEADOS DE LA -
FEDERACION, DEL DISTRITO FEDERAL 
Y DE LOS ALTOS FUNCIONARIOS DE -
LOS ESTAOOS. 

Jurado popular.-

La ley de Responsabilidades establece que. terminado 

el proceso por delitos o faltas oficiales y formuladas -

las conclusiones del Ministerio FÚblico y óel acusado y -

su defensor, el juez remitirá el expediente en .su caso, -

al Jurado de Responsabilidades Oficiales de los Puncio -

narios y Empleados Públicos aue corresponda, y se proce -

dera de acuerdo como lo establece la mencionada ley, en 

sus artículos 69 y 70. 

Tratándose del Jurado de Responsabilidades Oficia -

lea de loe Funcionarios y Empleados de la Federación y -

del Distrito Federal, tanto la integración, competencia -

y procedimientos de los Jurados de Responsabilidades, se 
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sujetarán a las disposiciones de la ley citada, a las de 

los Códigos de Procedimientos Penales respectivos, y a -

las de las Leyes Orgánicas del Poder Judicial de la Fe -

deración y de los Tribunales de Justicia del Fuero Co 

mún del Distrito Federal. 

Los delitos o faltas oficiales, serán juzgauos por

un jurado popular en los términos que establece el artí

culo 20 Constitucional para los delitos de imprenta. 

Asimismo, es de advertirse que todo lo referente al 

Jurado de Responsabilidades Oficiales de los Funcionarios 

y Empleados del Distrito Federal, se aplica al ambito 

federal, salvó excepción de ciertos aspectos para la for

mación y publicación de las listas respectivas. En cuan

to a la substanciación del procedimiento practicamente 

es igual al que se sigue respecto del Jurado de Respon -

sabilidades Oficiales de los Dnpleados del Distrito Fe 

deral, ea aplicable en la especie, pero observándose en -

lo conducente al Código Federal de Procedimientos Penales. 

F.- CODIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

Jurado Popular.-

Con arreglo a el Código Penal para el Distrito Pe 

deral, se ha de apreciar si el a~ente es o no culpable: -

lo será en tanto haya ejecutado el acto mencionado en 

el Código y castigado por éste, siempre y cuando concu -

rran los requisitos oue exi~e el mismo. 

Será inocente el individuo, cuando la conducta no 
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esté tipificada en el Cddigo, o se encuentre excento de -

responsabilidad criminal, por haber concurrido con todos 

sus requisi toe alguna de las circunstancias que el legis -

lador, tiene cuidadosamente establecidas al efecto. 

El fallo del juez es un silogismo, en el que son 

indispensables por una parte la votaci6n del jurado que -

concluye en un dictamen o veredictoi una disposici6n le -

gal y como consecuencia, la pena determinada por el C6 

digo Penal. 

Extradición.-

La extradici6n e6lo puede pedirse y concederse por -

la existencia de un delito, ella está relacionada con l~s 

legislaciones penales de todos los países en que esté re -

conocida esta instituci6n. 

Refiriéndome, concretamente a nuestra Ley Penal, se 

puede decir que sus relaciones con la extraaicidn no son

muchas. 

Nuestra Ley de Extradicidn Internacional Úllicamente

se aplica a falta de tratados, pues bien, en estoe casos -

está relacionada nuestra Ley penal con la extrad1ci6n 

por que la ley de la materia establece, que edlo podrán -

motivar la solicitud de extradición los delitos del orden 

común. 

Como se ve 1 UDa de las causas necesarias para que se 

conceda la extradición, es que exista un delito reconoci -
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do couo tal e~ nueslr::i. le~islación penal, ~la c~al, lo -

anterior¡¡¡ente cit1:1ci.o, nos envía p'ir::t conocer lo~ delHos 

y saber cuando se llena este requisito p3ra poder conce -

der l~ extr3dición. 

3e rrocede a la extradición cuando: los delitoe sean 

~unibles, con penu de prisión ~ue por lo menos sea ae un-

9..:io, aue no est~ previst1.1 dentro ó.e las excepciones est:l -

blecidas en la Le~r de Extr::i.dición Internacional, ( articu -

los 6, 7, 8 y 9). 

Como vernos es necesario oue ta11bién en el Est~'ido re -

r:uirente se:in punibles los hechos que UiOtiv::ln la dem::i.nd!l -

de extradición. 
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CONCLUSIONES 

l.- A· nuestro parecer la definición más completa 

de la institución del Jurado popular, es la siguiente: -

órgano compuesto por ciudadanos que sin tener carácter -

público de jueces son elegidos por sorteo y llamados an

te el tribunal de derecho, para d~clarar en conciencia -

si un hecho le es imputable o no a un sujeto a fin de 

que el tribunal de derecho aplique la sanci6n que corres 

ponda conforme a la ley. 

2.- De conformidad, con la Ley Orgánica de los -

Tribunales de Justicia del Fuero Común del Distrito Fe -

deral y la Ley Oreánica del Poder Judicial de la Federa

ción, dentro de los términos que establece la Constitu -

ción General de la República, la justicia penal, se po -

drá administrar por un jurado popular. Será juzgado 

por éste, todo individuo que cometa un delito por medio 

de la prensa contra el orden público o la seguridad ex -

terior o interior de la nación; y en un caso especial 

cuando se trata del Jurado de Responsabilidades Oficiales 

de los Funcionarios y Empleados de la Federación y del -

Distrito Federal. 

3.- Procesalmente el Jurado popular no cumple con 

su cometido, por que si bien es cierto que su misión es -

resolver por medio de un veredicto las cuestiones de he -

cho que con arreglo a la ley le someta el presidente de -

debates en los interrogatorios, también lo es que la se -

paración del hecho y del derecho en dichos interrogatorios 

es imposible, máxime cuando la primera pregunta de loa mis 

mos se formula en los términos siguientes: "Al acusado N. 
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N. le es imputable ••• (aqu! se asentarán el hecho o he -

chos que constituyan los elementos materiales del deli •• 

to imputado ••• " 

4 ••. Se observa contradicci6n en nuestra Carta -

a!agna, ya oue en su artículo 20 fracción Vl, se conser -

va la ins.ti tución del jurado para ciertos delitos que e~ 

presamente se~ala. En contravención con el artículo 13 
-·· 

del mismo ordenamiento que establee~ que nadie puede ser 

juzgado por leyes privativas ni por tribunales especia -

les. Reconociéndose unicamente el fuero ae guerra para 

los delitos y falt9.S contra la disciplina militar. La -

ley debe ser general, abstracta e impersonal y no eape -

cial, es decir, disposiciones expedidas en razón de una 

o varias personas y no para todos los ciudadanos. For -

lo que estan en contradicción los artículos antes cita -

dos. 

En cuanto a los tribunales especiales.- todos -

loe jueces y tribunales tienen fijada su competencia y -

jurisdicción en normas jurídicas. De esta manera queda 

establecido que autoridad es la competente para juzgar -

los actos previstos en las leyes. El. artículo 14 de 

nuestra Ley fund:imental menciona, que el juicio se debe 

seguir ante tribunales previamente establecidos, y en el 

que se cumplan las formalidades esenciales del procedi -

miento. Lo que no sucede con el jurado, ya que se inte

grara en ese momento para resolver, las cuestiones de he 

cho que, con arreglo a la ley, le sean sometidos. 

De lo cual se desprende que conforme al art!cu -

lo 13 Constitucional, la figura del jurado popular sería. 

anticonstitucional. 
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5,- El jurado como forma de administrar justicia, 
representa un peligro para tal objetivo, ya que para juz -

gar no es suficiente el sentido común, y una inteligencia 

ordinaria, sino que se necesita una técnica jurídica, que 

sólo el juez de derecho puede tener, para apreciar críti -

camer.te los indicios, pruebas y argumentos de las partes, 

esgrimidas en un proceso. En el artículo 14 Constitucio -

nal, se menciona que en los juicios del orden criminal 

queda prohibido imponer, por simple analogía, pena algu -

na que no esté decretada por una ley exactamente aplica -

ble al delito de que se trata. Al respecto el artículo 

52 del C6digo Penal, establece los elementos que el juez -

debe tener en cuenta para la aplicaci6n de las sanciones. 

6,- Dada la supremacía jurídica de la Constitu -

ción, que se .,.,cuentra plasmada en su artículo 133, se 

reconoce que todos los ordenamientos legales, tratados y 

convenciones internacionales deben tener el fundamento 

Constitucional y por lo tanto, los organos del Estado no 

pueden válidamente pactar la violación .de ninguno de ellos. 

7.- En el procedimiento de Extradición, prevale -

ce la obligación para los Estados de entregar a los pre 

euntos delincuentes que se hallen en su territorio, cuando 

se refiera al Estado que la pida o aquel de quien se soli -

cita, ya sea que se trate de una extradici6n interna o ex -

tradición externa, de acuerdo con lo establecido por el 

artículo 119 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y con los lineamientos que marca la Ley

de Extradici6n Internacional, al igual que los Tratados 

respectivos y la Ley· Reglamentaria del artículo 119 Cona -

titucional, vigentes, 
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